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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA

El Excmo.Ayuntamiento Pleno, de esta ciudad, en sesión plenaria extraordinaria ce-
lebrada el día 31 de octubre de 2013, acordó aprobar provisionalmente el expediente de
modificación de los artículos y apartados de las correspondientes ordenanzas fiscales,
reguladoras de los recursos de la Hacienda Municipal, que se reseñan a continuación:

IMPUESTOS

Número 101. – Ordenanza reguladora para la determinación de la cuota tributaria del
impuesto sobre bienes inmuebles.

PRECIO PUBLICO

Número 204. – Ordenanza reguladora del precio público por la venta de productos
del taller de encuadernación del centro ocupacional.

TASAS

Número 300. – Ordenanza reguladora de la tasa por suministro de agua a domicilio.

Número 301. – Ordenanza reguladora de la tasa por prestación del servicio de alcan-
tarillado y depuración de aguas residuales.

Número 302. – Ordenanza reguladora de la tasa por licencias sobre apertura de
establecimientos.

Número 303. – Ordenanza reguladora de la tasa por ocupación del subsuelo, suelo
y vuelo con conducciones, cables, tuberías y análogos, depósitos e instalaciones diversas.

Número 304. – Ordenanza reguladora de la tasa por utilización privativa o por el
aprovechamiento especial de bienes o instalaciones del dominio público local.

Número 305. – Ordenanza reguladora de la tasa por licencias de autotaxi y demás
vehículos de alquiler.

Número 307. – Ordenanza reguladora de la tasa sobre recogida domiciliaria de basu-
ras o residuos sólidos urbanos.

Número 308. – Ordenanza reguladora de la tasa por la prestación del servicio del
cementerio municipal y otros servicios.

Número 309. – Ordenanza reguladora de la tasa por la prestación del servicio del
centro ocupacional.

Número 313. – Ordenanza reguladora de la tasa por documentos que expida o de
que entienda la administración o las autoridades municipales.

Número 315. – Ordenanza reguladora de la tasa por prestación del servicio de extin-
ción de incendios.
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Número 316. – Ordenanza reguladora de la tasa por la prestación de los servicios
de matadero.

Número 319. – Ordenanza reguladora de la tasa por actuaciones urbanísticas.

Asimismo el Excmo.Ayuntamiento Pleno, de esta ciudad, en sesión plenaria ex-
traordinaria celebrada el día 31 de octubre de 2013, acordó aprobar provisionalmente el
expediente de establecimiento de las correspondientes ordenanzas fiscales, reguladoras
de los recursos de la Hacienda Municipal, que se reseñan a continuación:

TASAS

Número 320. – Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por celebración de matrimo-
nios civiles.

Número 321. – Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio
de rescate de perros y otros animales domésticos de la vía pública.

El expediente relativo al citado acuerdo fue expuesto al público, a efectos posibles
de reclamaciones, en el tablón de edictos de la Casa Consistorial, en el «Boletín Oficial»
de la provincia de Burgos, número 213/2013, de fecha 8 de noviembre de 2013. Durante
el plazo reglamentario de treinta días hábiles contados entre el 9 de noviembre de 2013 y
el 14 de diciembre de 2013, ambos inclusive, no habiéndose presentado, dentro de dicho
plazo, reclamación alguna por lo que, dicho acuerdo queda elevado a definitivo, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales

Contra el mismo acuerdo los interesados legítimos podrán interponer el corres-
pondiente recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazo que establece la Ley re-
guladora de dicha Jurisdicción.

Lo que se hace público, juntamente con el texto íntegro de las ordenanzas fiscales
incluidas dentro del expediente de referencia, para dar cumplimiento a lo previsto en el
artículo 17.4 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y artículo
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

En Briviesca, a 16 de diciembre de 2013.

El Alcalde,
José María Ortiz Fernández

*  *  *
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NÚMERO 101

ORDENANZA FISCAL REGULADORA PARA LA DETERMINACIÓN DE LA CUOTA
TRIBUTARIA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. – Preceptos generales.

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria
reconocida al municipio de Briviesca –en su calidad de Administración Pública de carác-
ter territorial– en los artículos 4.1 a) y b) y 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local, de conformidad con lo previsto en los artículos 15 a 27, 59
y 60 a 77 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo , por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y Disposición Adicional
Cuarta de la Ley 58/03, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 2. – Hecho imponible.

1. – El hecho imponible está constituido por la propiedad de los bienes inmuebles
de naturaleza rústica, urbana y de características especiales sitos en el término municipal,
o por la titularidad de un derecho real de usufructo o de superficie, o de una cuestión admi-
nistrativa sobre dichos bienes o sobre los servicios públicos a los que estén afectos.

2. – Este impuesto gravará el valor de los inmuebles a que se refiere el apartado
anterior.

3. – A los efectos de este Impuesto, tendrán la condición de terrenos de naturaleza
urbana.

a) El suelo urbano, el declarado apto para urbanizar por las normas subsidiarias, el
urbanizable o asimilado por la legislación autonómica por contar con las facultades urba-
nísticas inherentes al suelo urbanizable en la legislación estatal.

b) Asimismo, tendrán la consideración de bienes inmuebles de naturaleza urbana
los terrenos que dispongan de vías pavimentadas o encintado de aceras y cuenten, ade-
más, con alcantarillado, suministro de agua, suministro de energía eléctrica y alumbrado
público y los ocupados por construcciones de naturaleza urbana.

c) Tendrán igualmente esta consideración los terrenos que se fraccionen en contra
de lo dispuesto en la legislación agraria, siempre que tal fraccionamiento desvirtúe su uso
agrario y sin que ello represente alteración alguna de la naturaleza rústica de los mismos
a otros efectos que no sean los del presente impuesto.

d) Igualmente tendrán esta consideración las construcciones de naturaleza urbana,
entendiendo como tales las siguientes:

1.º - Los edificios, sean cualquiera los elementos de que estén construidos, los luga-
res en que se hallen emplazados, la clase de suelo en que hayan sido levantados y el uso
a que se destinen, aun cuando por la forma de construcción sean perfectamente trans-
portables y el terreno sobre el que se hallen situados no pertenezca al dueño de la cons-
trucción y las instalaciones comerciales e industriales asimilables a los mismos, tales como
diques, tanques y cargaderos.
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2.º - Las obras de urbanización y de mejora, como las explanaciones y las que se
realicen para el uso de los espacios descubiertos, considerándose como tales los recin-
tos destinados a mercado, depósitos al aire libre, campos o instalaciones para la práctica
del deporte, muelles, estacionamientos y los espacios anejos a la construcciones.

3.º - Las demás construcciones no calificadas expresamente como de naturaleza
rústica en el número siguiente.

a) Las construcciones de naturaleza rústica, entendiendo por tales los edificios e
instalaciones de carácter agrario, que situados en los terrenos de naturaleza rústica, fueren
indispensables para el desarrollo de las explotaciones agrícolas, ganaderas o forestales.

En ningún caso tendrán la consideración de construcciones a efectos de este im-
puesto, los tinglados o cobertizos de pequeña entidad utilizados en explotaciones agra-
rias, ganadera o forestales que, por el carácter ligero y poco duradero de los materiales
empleados en su construcción, sólo sirvan para usos tales como el mayor aprovechamiento
de la tierra, la protección de los cultivos, el albergue temporal de ganados en despoblado
o la guarda de aperos e instrumentos propios de la actividad a la que sirven y están afec-
tos. Tampoco tendrán esta consideración las obras y mejoras incorporadas a los terrenos
de naturaleza rústica, que formarán parte indisociable del valor de éstos.

4. – A los efectos de este Impuesto, tendrán la condición de bienes de característi-
cas especiales:

a) Bienes destinados a la producción de energía eléctrica y gas, al refino de petró-
leo y a las centrales nucleares.

b) Las presas, saltos de agua y embalses, incluidos el lecho o vaso, excepto las
destinadas exclusivamente a riego.

c) Autopistas, carreteras y túneles de peaje.

d) Aeropuertos y puertos comerciales.

Artículo 3. – Devengo.

1. – El periodo impositivo coincide con el año natural y se devenga el impuesto el
primer día del mismo.

2. – Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de declaración o comuni-
cación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad en el devengo de este impuesto
inmediatamente posterior al momento en que produzcan efectos catastrales. La efectivi-
dad de las inscripciones catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colec-
tiva y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de características
especiales coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 4. – Sujeto pasivo y responsables.

1. – Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídi-
cas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea consti-
tutivo del hecho imponible de este impuesto.
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2. – En el supuesto de bienes inmuebles de características especiales, cuando la
condición de contribuyente recaiga sobre uno o varios concesionarios, cada uno de ellos
lo será por su cuota, que se determinará en razón a la parte del valor catastral que corres-
ponda a la superficie concedida y a la construcción directamente vinculada a cada con-
cesión. Sin perjuicio del deber de los concesionarios de formalizar las declaraciones a que
se refiere el artículo 76 de esta Ley, el ente u organismo público al que se halle afectado o
adscrito el inmueble o aquel a cuyo cargo se encuentre su administración y gestión, estará
obligado a suministrar anualmente al Ministerio de Economía y Hacienda la información
relativa a dichas concesiones en los términos y demás condiciones que se determinen por
orden.

Para esa misma clase de inmuebles, cuando el propietario tenga la condición de
sujeto pasivo contribuyente por la superficie no afectada por las concesiones, actuará
como sustituto del mismo el ente u organismo público a que se halle afectado o adscrito
el inmueble o aquél a cuyo cargo se encuentre su administración y gestión, el cual no
podrá repercutir en el contribuyente el importe de la deuda tributaria satisfecha.

3. – Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación sin perjuicio de la facul-
tad del sujeto pasivo de repercutir la carga tributaria soportada conforme a las normas de
derecho común. El Ayuntamiento de Briviesca repercutirá la parte de cuota líquida que
corresponda en quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasivos, hagan uso mediante
contraprestación de sus bienes demaniales o patrimoniales, los cuales estarán obligados
a soportar la repercusión. A tal efecto la cuota repercutible se determinará en razón a la
parte del valor catastral que corresponda a la superficie utilizada y a la construcción direc-
tamente vinculada a cada arrendatario o cesionario del derecho de uso.

4. – En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los dere-
chos que constituyen el hecho imponible de este impuesto, los bienes inmuebles objeto
de dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria en los
términos previstos en la Ley General Tributaria. A estos efectos, los notarios solicitarán
información y advertirán expresamente a los comparecientes sobre las deudas pendien-
tes por el impuesto sobre bienes inmuebles asociadas al inmueble que se transmite, sobre
el plazo dentro del cual están obligados los interesados a presentar declaración por el
impuesto, cuando tal obligación subsista por no haberse aportado la referencia catastral
del inmueble, conforme al apartado 2 del artículo 43 del texto refundido de la Ley del Catastro
Inmobiliario y otras normas tributarias, sobre la afección de los bienes al pago de la cuota
tributaria y, asimismo, sobre las responsabilidades en que incurran por la falta de presen-
tación de declaraciones, el no efectuarlas en plazo o la presentación de declaraciones fal-
sas, incompletas o inexactas, conforme a lo previsto en el artículo 70 del texto refundido
de la Ley del Catastro Inmobiliario y otras normas tributarias.

5. – Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en proporción a sus
respectivas participaciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere
el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si figuran inscritos
como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exi-
girá por partes iguales en todo caso.
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BASES DE IMPOSICIÓN Y CUOTAS TRIBUTARIAS

Artículo 5. – Base imponible.

1. – La base imponible de este impuesto estará constituida por el valor de los bienes
inmuebles.

2. – Para la determinación de la base imponible se tomará como valor de los bienes
inmuebles el valor catastral de los mismos, que se fijará con referencia al valor de mercado
de aquellos, sin que, en ningún caso, pueda exceder de éste.

Artículo 6. – Valor catastral.

1. – El valor catastral de los bienes inmuebles de naturaleza urbana estará integrado
por el valor del suelo y el de las construcciones.

2. – Para calcular el valor del suelo se tendrá en cuenta las circunstancias urbanís-
ticas que le afecten.

3. – Para calcular el valor de las construcciones se tendrá en cuenta, además de las
condiciones urbanístico-edificatorias, su carácter histórico-artístico, su uso o destino, la
calidad y la antigüedad de las mismas y cualquier otro factor que pueda incidir en el mismo.

Artículo 7. – Valor catastral de los bienes de naturaleza rústica.

1. – El valor catastral de los bienes de naturaleza rústica estará integrado por el valor
del terreno y el de las construcciones.

2. – El valor de los terrenos de naturaleza rústica se calculará capitalizando al inte-
rés que reglamentariamente se establezca, las rentas reales o potenciales de los mismos,
según la aptitud de la tierra para la producción, los distintos cultivos o aprovechamientos
y de acuerdo con sus características catastrales. Para calcular dichas rentas se podrá
atender a los datos obtenidos por investigación de arrendamientos o aparecerías en cada
zona o comarca de características agrarias homogéneas. Asimismo, se tendrán en cuenta
las mejoras introducidas en estos terrenos, que forman parte indisociable de su valor, y, en
su caso, los años transcurridos hasta la entrada en producción. Para la de aquellos que
sustenten producciones forestales se atenderá a la edad de la plantación, estado de la
masa arbórea y ciclo de aprovechamiento.

3. – En todo caso, se tendrá en cuenta la aplicación o utilización de medios de pro-
ducción, normales que conduzcan al mayor aprovechamiento, pero no la hipotética apli-
cación de medios extraordinarios. No obstante, cuando la naturaleza de la explotación o
las características del municipio dificulten el conocimiento de rentas reales o potenciales,
podrá calcularse el valor catastral de los bienes, incluidas sus mejoras permanentes y
plantaciones, atendiendo al conjunto de factores técnico-agrarios y económicos y a otras
circunstancias que les afecten.

4. – El valor de las construcciones rústicas se calculará aplicando las normas con-
tenidas en el artículo 6-3 de esta ordenanza.
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Artículo 8. – Criterios de valoración.

1. – La fijación de los valores catastrales se llevará a cabo con arreglo a los criterios
de valoración a que hacen referencia los artículos 6 y 7 de esta ordenanza.

2. – A tal fin, se tendrán en cuenta las normas contenidas en el Real Decreto Legis-
lativo 2/2004.

Artículo 9. – Cuota tributaria.

1. – La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo
de gravamen.

2. – De conformidad con lo previsto en el artículo 72 del R.D. Legislativo 2/2004, el
Ayuntamiento aplicará los siguientes tipos de gravamen:

Bienes inmuebles de naturaleza urbana: 0,63%.

Bienes inmuebles de naturaleza rústica: 0,75%.

Bienes de características especiales: 1,30%.

Artículo 10. – Exenciones y bonificaciones.

1. – Gozarán de exención los siguientes bienes:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las
Entidades Locales que estén directamente afectos a la defensa nacional, seguridad ciu-
dadana y a los servicios educativos y penitenciarios. Asimismo, las carreteras, los cami-
nos, los de dominio público marítimo, terrestres e hidráulico y las demás vías terrestres
que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los que sean de propiedad de los municipios en que estén enclavados, afectos
al uso o servicio público, así como los comunales propiedad de dichos municipios y los
montes vecinales en mano común.

c) Los montes poblados con especies de crecimiento lento de titularidad pública o
privada, cuyo principal aprovechamiento sea la madera, y a aquella parte del monte poblada
por las mismas, siempre y cuando la densidad del arbolado sea la propia o normal de la
especie de que se trate.

Asimismo, los montes no contemplados en el párrafo anterior, en cuanto a la parte
repoblada de las fincas en que las Corporaciones, Entidades y particulares realicen repo-
blaciones forestales, y también los tramos en regeneración de masas arboladas sujetas a
proyectos de ordenación o planes técnicos aprobados por la Administración forestal. La
exención prevista en este párrafo tendrá una duración de quince años, contados a partir
del periodo impositivo siguiente a aquél en que se realice su solicitud.

d) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el acuerdo entre el Estado
Español y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos fechado el 3 de enero de 1979 y en
vigor el día 4 de diciembre del mismo año, como:

– Los templos y capillas destinados al culto y asimismo sus dependencias o edifi-
cios y locales destinados a la actividad pastoral.
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– La residencia de los Obispos, de los canónigos y de los Sacerdotes con curas de
almas.

– Los locales destinados a oficinas, la Curia Diocesana y a oficinas Parroquiales.

– Los Seminarios destinados a la formación del clero diocesano y religioso y las Uni-
versidades eclesiásticas en tanto en cuanto impartan enseñanzas propias de disciplinas
eclesiásticas.

– Los edificios destinados primordialmente a casas o conventos de las Órdenes,
Congregaciones religiosas e institutos de vida consagrada.

e) Los de las Asociaciones confesionales no católicas legalmente reconocidas, con
las que se establezcan los acuerdos de cooperación a que se refiere el artículo 16 de la
Constitución, en los términos del correspondiente acuerdo.

f) Los de la Cruz Roja Española.

g) Los de los Gobiernos extranjeros destinados a su representación diplomática o
consular, o a sus organismos oficiales, a condición de reciprocidad o conforme a los Con-
venios Internacionales en vigor.

h) Los de aquellos Organismos o Entidades a los que sea de aplicación la exención
en virtud de Convenios Internacionales en vigor.

i) Los terrenos ocupados por las líneas ferroviarias y los edificios enclavados en los
mismos terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servi-
cio indispensable para la explotación de dichas líneas. No están exentos, por consiguiente,
los establecimientos de hostelería, espectáculos, comerciales y de esparcimiento, las
casas destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de la Dirección ni las instala-
ciones fabriles.

j) Los declarados expresa e individualmente monumento o jardín histórico de inte-
rés cultural, mediante Real Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley
16/1985, de 25 de junio, e inscritos en el Registro General a que se refiere su artículo 12
como integrantes del Patrimonio Histórico Español, así como los comprendidos en las dis-
posiciones adicionales primera, segunda y quinta de dicha ley. Esta exención no alcanzará
a cualquier clase de bienes urbanos ubicados dentro del perímetro delimitativo de las
zonas arqueológicas y sitios y conjuntos, globalmente integrados en ellos, sino exclusiva-
mente, a los que reúnan las siguientes condiciones:

1.ª - En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en
el instrumento de planeamiento urbanístico, a que se refiere el artículo 20 de la ley 16/85,
de 25 de junio.

2.ª - En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o
superior a cincuenta años y estén incluidos en el catálogo previsto en el artículo 86 del
Reglamento de Planeamiento Urbanístico como objeto de protección integral, en los tér-
minos previstos en el artículo 21 de la Ley a que se refiere el párrafo anterior.

k) Los bienes de naturaleza urbana cuya base imponible sea inferior a 601,01 euros,
así como los de naturaleza rústica, cuando para cada sujeto pasivo la base imponible
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correspondiente a la totalidad de sus bienes rústicos sitos en el Municipio sea inferior a
601,01 euros o según resulte de las actualizaciones que para cada año se aprueben en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado.

l) Los centros docentes privados acogidos al régimen de conciertos educativos, en
tanto mantengan su condición de centro total o parcialmente concertados.

2. – Sin perjuicio de las anteriores exenciones, reguladas en la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, gozarán asimismo de exención en este Impuesto los bienes de los que sean
titulares, en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley mencionada, las fundaciones
y asociaciones que cumplan los requisitos establecidos en el Capítulo Y de la Ley 13/1996,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, administrativas y de orden social, siempre que
no se trate de bienes cedidos a terceros mediante contraprestación, estén afectos a las ac-
tividades que constituyan su objeto social o finalidad específica y no se utilicen principal-
mente en el desarrollo de explotaciones económicas que no constituyan su objeto o
finalidad específica.

3. – Gozarán de una bonificación del 90 por 100 de la cuota del Impuesto los inmue-
bles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construc-
ción y promoción inmobiliaria y no figuren entre los bienes de su inmovilizado. Para disfrutar
de esta bonificación habrán de tenerse en cuenta las siguientes reglas.

a) Los acuerdos relativos a los beneficiarios serán adoptados por este Ayuntamiento
a instancia de parte.

b) El plazo de disfrute de la bonificación comprenderá el tiempo de urbanización o
de construcción y un año más a partir del año de terminación de las obras.

c) En todo caso, el plazo de disfrute a que se refiere el apartado anterior no podrá
exceder de tres años, contados a partir de la fecha del inicio de las obras de urbanización
y construcción.

d) La concesión de estos beneficios se hará siempre a partir de la fecha en que se
haya solicitado la bonificación citada y para los ejercicios que resten de disfrute.

4. – Gozarán de una bonificación del 50 por ciento en la cuota del impuesto sobre
bienes inmuebles las viviendas de protección oficial, durante un plazo de tres años, con-
tados desde el otorgamiento de la calificación definitiva.

5. – Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota íntegra del impuesto,
siempre que así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles
que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción
y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a esta,
y no figuren entre los bienes de su inmobilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el periodo impositivo
siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a su terminación, siempre que
durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin que en
ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.
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6. – La competencia para la concesión y denegación de exenciones y beneficios tri-
butarios es de la Diputación Provincial de Burgos, previo informe técnico preceptivo del
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria.

Artículo 11. – Normas de gestión y liquidación.

1. – la liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía
de gestión tributaria de este impuesto, serán competencia de

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de
gestión tributaria de este impuesto, serán competencia de la Diputación Provincial, en la
que se ha conferido su delegación al amparo del artículo 7.º de la Ley 39/88 de Hacien-
das Locales.

La gestión tributaria comprenderá las funciones de reconocimiento y denegaron de
exenciones y bonificaciones, realización de las liquidaciones conducentes a la determina-
ción de las deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los ex-
pedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que ese
interponga contra dichos actos y actuaciones para la asistencia e información al contri-
buyente referidas a las materias comprendidas en este apartado.

2. – Se podrán agrupar en un único documento de cobro todas las cuotas de este
impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se trate de bienes rústicos sitos en
un mismo municipio.

3. – No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones tributarias en los
supuestos en que, se hayan practicado previamente las notificaciones del valor catastral
y base liquidable previstas en los procedimientos de valoración colectiva. Una vez trans-
currido el plazo de impugnación previsto en las citadas notaciones sin que se hayan utili-
zado los recursos pertinentes, se entenderán consentidas y firmes las bases imponible y
liquidable notificadas, sin que pueda ser objeto de nuevas impugnación al procederse a
la exacción anual del impuesto.

4. – El impuesto se gestiona partir de la información contenida en el Padrón catas-
tral y en los demás documentos expresivos de sus variaciones elaborados al efecto por la
Dirección General del Catastro, sin perjuicio de la competencia municipal para la califica-
ción de inmuebles de uso residencial desocupados. 

Los datos contenidos en el Padrón Catastral deberán figurar en las listas cobrato-
rias, documentos de ingreso y justificantes de pago del impuesto sobre bienes inmuebles.

5. – En los supuestos en los que resulte acreditada, con posterioridad a la emisión
de los documentos a que se refiere el apartado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo
con el titular catastral, las rectificaciones que respeto a aquel pueda acordar el órgano
gestor a efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente ejercicio,
deberán ser inmediatamente comunicadas a la Dirección General del Catastro en la forma
en que por esta se determine. Esta liquidación tendrá carácter provisional cuando no exista
convenio de delegación de funciones entre el Catastro y el Ayuntamiento o Entidad Local
correspondiente. 
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En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección General del Catastro
confirmará o modificara el titular catastral mediante acuerdo que comunicará a Diputación
para que se practique, en su caso, liquidación definitiva.

6. – Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de inscrip-
ción catastral que tengan transcendencia a efectos de este impuesto determinaran la obli-
gación de los sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción
en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento comunicará al Catastro inmobiliario en la forma
que se determine por su normativa reguladora, las declaraciones a que se refiere este
artículo, que se entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se
refieren consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, quedando exento
el sujeto pasivo de la obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 12. – Infracciones y sanciones.

En materia de infracciones y sanciones se estará a lo dispuesto en la Ley General Tri-
butaria, texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y del texto refun-
dido de la Ley del Catastro Inmobiliario, así como las demás disposiciones de desarrollo.

Disposición derogatoria. –

A la entrada en vigor de la presente ordenanza fiscal, quedarán derogados en su
anterior redacción las tarifas y textos, aprobados por el Ayuntamiento Pleno.

Disposición final. –

La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno
de la Corporación en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2013 y una vez publicada,
entrará en vigor el día 1 de enero de 2014, permaneciendo en vigor hasta su modificación
o derogación expresa.

Disposición final. –

Esta ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 31
de octubre de 2013, habiéndose expuesto al público en el tablón de edictos de este Ayun-
tamiento y publicada en el «Boletín Oficial»de la provincia de Burgos número 213, de fecha 8
de noviembre de 2013, habiéndose elevado a definitiva por ausencia de reclamaciones en el
periodo de información pública, de conformidad con el artículo 17 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo de 2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas, «Boletín Oficial del Estado» 59/2004, de 9 de marzo, entrando en
vigor, con efecto del primero de enero del año 2014, continuando su vigencia hasta que se
acuerde su modificación o derogación.

*  *  *
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NÚMERO 204

ORDENANZA FISCAL REGULADORA NÚMERO 204 DEL PRECIO PÚBLICO
POR LA VENTA DE PRODUCTOS DEL TALLER DE ENCUADERNACIÓN

DEL CENTRO OCUPACIONAL

Artículo 1. – Fundamento legal y objeto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, y en la Ley 25/98 que modifica la Ley de Haciendas Locales en cuanto a
Tasas o Precios Públicos, este Ayuntamiento establece el precio público por la realización
de la actividad consistente en la venta de productos del taller de encuadernación del Cen-
tro Ocupacional.

Artículo 2. – Sujeto pasivo.

En aplicación del artículo 44 de la Ley 25/98, están obligados al pago del precio
público regulado en la presente ordenanza, las personas o entidades que adquieran o
encarguen los productos del taller de encuadernación del Centro Ocupacional de Briviesca,
en los términos que a continuación se especifican.

Artículo 3. – Tarifas.

Las tarifas a aplicar para el año 2014 serán las siguientes:

1. – Carpetas:

Carpeta sencilla: 7,11 euros.

Carpetas clip: 8,12 euros.

Carpeta de mesa: 12,18 euros.

Carpeta de documentos: 15,23 euros.

2. – Libros:

Libros sin tapa: 7,11 euros.

Libros con tapa: 9,14 euros.

Libros La Bureba: 10,15 euros.

Libros La Bureba (aportando revistas): 8,12 euros.

Restauración: Desde 8,50 euros.

Dorar títulos: 2 euros por línea.

3. – Portarretratos:

Portarretratos: 10,15 euros.

Portarretratos de encargo: Desde 10 euros.

4. – Álbumes:

Álbumes: 25,37 euros.

Álbumes de encargo: Desde 25,37 euros.
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5. – Agendas:

Pequeñas: 3,05 euros.

Medianas: 4,06 euros.

Grandes: 7,11 euros.

6. – Espirales:

Pequeñas: 1,52 euros.

Medianas: 2,03 euros.

Grandes: 2,54 euros.

7. – Plastificación:

Carnet: 0,61 euros.

Cuartilla: 1,22 euros.

Folio: 1,83 euros.

8. – Tarjetas felicitación e invitaciones/marcapáginas:

Pequeñas : 0,91 euros.

Grandes : 1,22 euros.

Otro tipo de felicitaciones: A partir de 1,22 euros.

Marcapáginas: 1,01 euros.

A todos estos productos se les incluirá el IVA correspondiente.

Artículo 4. – Normas de gestión.

Los interesados en la adquisición de los productos citados, realizarán sus pedidos
dirigiéndose al Centro Ocupacional de Briviesca, especificando la cantidad y característi-
cas del producto deseado.

La adquisición de nuevos productos por los interesados estará acondicionada a no
tener pendiente el pago de pedidos anteriores.

Admitida la correspondiente petición, se enviará al cliente la correspondiente factura
que será emitida en el momento de formalización de la operación de venta, y cuando el
cliente haya realizado el producto solicitado y éste haya verificado el contenido con su
petición.

En su caso, y cuando así lo solicite el cliente, se le facilitará el número completo de
cuenta corriente para la realización del pago en las cuentas habilitadas para ello.

Dada la naturaleza del Precio Público, no se establecen exenciones o bonificacio-
nes de ningún tipo, excepto las adquisiciones realizadas por el propio Ayuntamiento de
Briviesca.

Artículo 5. – Obligaciones de pago.

1. – La obligación de pago del precio público regulado en esta ordenanza nace
cuando se inicie la prestación o realización del servicio solicitado.
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2. – Cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio, la actividad
no se preste o desarrolle, procederá la devolución del importe correspondiente.

3. – Las deudas por precios públicos podrán exigirse por el procedimiento admi-
nistrativo de apremio.

Artículo 6. – Régimen jurídico.

En todo lo no previsto en la presente ordenanza, se estará a lo dispuesto en el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, la Ley General Tributaria y la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

Disposición derogatoria. –

A la entrada en vigor de la presente ordenanza fiscal, quedarán derogados en su an-
terior redacción las tarifas y textos, aprobados por el Ayuntamiento Pleno.

Disposición final. –

La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el
Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2013 y una vez publi-
cada, entrará en vigor el día 1 de enero de 2014, permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación expresa.

Disposición final. –

Esta ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día
31 de octubre de 2013, habiéndose expuesto al público en el tablón de edictos de este
Ayuntamiento y publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos número 213, de
fecha 8 de noviembre de 2013, habiéndose elevado a definitiva por ausencia de reclama-
ciones en el periodo de información pública, de conformidad con el artículo 17 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo de 2004, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas, «Boletín Oficial del Estado» 59/2004, de 9 de
marzo, entrando en vigor, con efecto del primero de enero del año 2014, continuando su
vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación.

*  *  *
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NÚMERO 300

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL SUMINISTRO DE AGUA
A DOMICILIO Y LA PRESTACIÓN DE OTROS SERVICIOS RELACIONADOS

Artículo 1. – Fundamento y régimen.

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria
reconocida al municipio de Briviesca en su calidad de Administración Pública de carácter
territorial en los artículos 4.1.a) b) y 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo previsto en los artículos 15 a 27 y 57
del Real Decreto Legislativo 2/2004 , de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y Disposición Adicional 4.ª de la Ley
General Tributaria.

Artículo 2. – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del servicio de recepción
obligatoria de suministro de agua a domicilio, así como suministro a locales, estable-
cimientos industriales y comerciales y cualesquiera otros suministros de agua que se
soliciten al Ayuntamiento.

Artículo 3. – Sujetos pasivos.

1. – Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las enti-
dades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten o que resulten
beneficiadas o afectadas por el servicio municipal de suministro de agua.

2. – Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propie-
tario de las viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas
sobre los usuarios de aquellas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4. – Responsables.

1. – Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas
en esta ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una infrac-
ción tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades inte-
grantes del grupo serán responsables solidarias de las infracciones cometidas en este
régimen de tributación.

2. – Los copartícipes o cotitulares de las Herencias yacentes, comunidades de
bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán solidaria-
mente y en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de
dichas Entidades.

3. – Serán responsables subsidiarios de las Infracciones simples y de la totalidad de
la deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas,
los Administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia,
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incum-
plimiento por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las
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infracciones. Asimismo, tales Administradores responderán subsidiariamente de las obli-
gaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que
hayan cesado en sus actividades.

4. – Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala
fe no realicen gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones y que
sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.

5. – En todo caso, la derivación de la acción administrativa para exigir el pago de la
deuda tributaria a los responsables requerirá un acto administrativo en el que, previa audien-
cia del interesado, se declare la responsabilidad y se determine su alcance. Dicho acto
será notificado en forma reglamentaria, confiriéndole desde dicho instante todos los
derechos y deberes del deudor principal. Asimismo la derivación de la acción administra-
tiva a los responsables subsidiarios requerirá la previa declaración de fallido del deudor
principal y de los demás responsables solidarios, sin perjuicio de las medidas cautelares
que antes de esta declaración puedan adoptarse dentro del marco legalmente previsto.

Artículo 5. – Base imponible.

1. – La base imponible estará constituida por el consumo de agua expresado en
metros cúbicos, sin perjuicio de la cuota al servicio y mantenimiento, y del alta del servi-
cio que se fije en la tarifa.

2. – Se entenderá por alta del servicio la tasa que deberán satisfacer los solicitan-
tes de una nueva acometida de agua a la red general municipal.

3. – La cuota del servicio y mantenimiento consistirá en una cantidad fija que de-
berán abonar los usuarios por la disponibilidad del servicio, independientemente de que
haga uso o no del mismo, así como por el mantenimiento realizado por éste de los apara-
tos de medición y acometidas desde la red general hasta la llave de paso ubicada en la
acera o pegando la fachada de los inmuebles.

Artículo 6. – Cuota tributaria.

1. – La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será la fijada en las tarifas
contenidas en el apartado siguiente.

2. – Las tarifas de esta tasa serán las siguientes:

2014

1. Usos domésticos:

A) Cuota fija por vivienda o apartamento de hasta 13 mm 2,2321

B) Cuota fija por vivienda o apartamento de más de 13 mm 3,3482

C) Cuota fija por vivienda o apartamento con contador comunitario
de mas de 13 mm 2,2321

D) Cuota de consumo, m3 0,4355
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2. Usos no domésticos:

A) Cuota fija de servicio:

1.ª Categoría, mes 13,9641
(Industrias, hoteles, restaurantes o similares).

2.ª Categoría, mes 9,5953
(Tabernas y asimilados).

3.ª Categoría, mes 5,1311

B) Cuotas de consumo, m3 0,4887

En ambas clases, la cuota de consumo se aplicará sobre la totalidad
del consumo medido por contador.

3. Canon de contador: 

De 13 mm o inferior, mensual 0,2233

El de 20 mm, mensual 0,2587

El resto de contadores un 20% mas por aumento de calibre.

4. Tomas de agua y acometidas:

A) Por cada vivienda o apartamento (aún cuando formen parte de
una comunidad de propietarios) 42,4231

B) Lonjas (por cada una) 70,8822

C) Locales industriales, cada uno 141,8734

D) Bodegas, casetas o análogos fuera del casco urbano 322,7941

E) Para consumo en la lucha contra incendios hasta 50 mm de sección 335,9681

F) Para consumo en la lucha contra incendios más de 50 mm
de sección 669,8962

5. Obras: 

Por toma de obra 33,4812

Por consumo a razón de precio alzado, mes 37,9180

Cuota de consumo por m3 de 0 a 100 m3

Cuota de consumo por m3 a partir de 101 m3 0,4887

6. Fianzas: 

Por cada vivienda 33,4948

Usos no domésticos hasta 20 mm 55,8293

Usos no domésticos de mas de 20 mm 202,9969

7. Altas Abonados: Por gastos de formalización:

Uso domésticos, por cada vivienda 11,1739

Usos industriales o comunitarios 33,4948

Acometidas en Valdazo 622,0018

Acometidas a Cameno y Quintanillabón 523,2186
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Artículo 7. – Tarifas de precios por servicios.

1. Contratación:

A) Trabajos por alta Servicio 47,61

B) Trabajos por corte y reapertura 151,45

C) Por cortes solicitados por abonados 33,82

D) Por inspección y comprobación de contadores 20,58

E) Por cambio de emplazamiento de Contador 47,06

2. Contadores:

A) Solo instalaciones de contador 13 mm 36,76

B) Solo instalaciones de contador 20 mm 41,17

C) Solo instalaciones de contador 25 mm 52,93

D) Instalaciones y venta contador 13 mm 101,46

E) Instalaciones y venta contador 20 mm 127,91

F) Instalaciones y venta contador 25 mm 211,72

G) Reducciones para contadores 7,94

H) Armario poliéster contador pared 158,81

I) Arqueta fund. Hierro contador suelo 126,19

3.  Acometidas:

Tuberías de Red, 80, 100 mm

A) Diámetro 3/4 277,45

B) Diámetro 1 1 1/4 330,24

C) Diámetro 1 1/2-2 458,59

Tuberías de Red 150, 200 mm

A) Diámetro 3/4 289,21

B) Diámetro 1 1 1/4 348,75

C) Diámetro 1 1/2-2 476,98

Artículo 8. – Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplicables.

No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que expresamente estén pre-
vistas en normas con rango formal de Ley.

Artículo 9. – Devengo.

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se
inicie la prestación del servicio entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción
obligatoria del mismo, cuanto esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal
de suministro de agua a domicilio.

Artículo 10. – Declaración e ingreso

1. – Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento decla-
ración de alta en la tasa desde el momento en que esta se devengue.
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2. – Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados cual-
quier variación de los datos figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en esta las modi-
ficaciones correspondientes, que surtirán efectos a partir del periodo de cobranza siguiente
al de la fecha en que se haya efectuado la corrección.

3. – El cobro de cuotas se efectuará mediante recibo derivado de la matrícula.

Artículo 11. – Normas de gestión.

1. – La concesión del servicio se otorgará mediante acuerdo municipal, previa peti-
ción del interesado, y quedará sujeto a las disposiciones de la presente ordenanza y las
que se fijasen en el oportuno contrato. Será por tiempo indefinido en tanto las partes no
manifiesten por escrito su voluntad de rescindir el contrato y por parte del suministrador
se cumplan las condiciones prescritas en esta ordenanza y el contrato que queda dicho.

2. – Ningún abonado puede disponer del agua más que para aquello que le fue con-
cedido, salvo causa de fuerza mayor, quedando terminantemente prohibida la cesión gra-
tuita o la reventa de agua.

3. – Todas las obras para conducir el agua de la red general a la toma del abonado
serán de cuenta de éste, si bien se realizarán bajo la dirección municipal y en la forma que
el Ayuntamiento indique.

4. – El Ayuntamiento, por Decreto del Sr. Alcalde puede, sin otro trámite, cortar el su-
ministro de agua de un abonado, cuando niegue la entrada al domicilio para el examen de
las instalaciones, cuando ceda a título gratuito y onerosamente el agua a otra persona,
cuando no pague puntualmente las cuotas de consumo, cuando existan rotura de precin-
tos, sellos u otra marca de seguridad puesta por el Ayuntamiento, así como los «Limita-
dores de suministro de un tanto alcanzado».

5. – Todas las concesiones responden a una póliza o contrato suscrito por el parti-
cular y el Ayuntamiento que se hará por duplicado ejemplar.

6. – El corte de la acometida por falta de pago llevará consigo al rehabilitarse el
pago de los derechos de nueva acometida.

7. – El cobro de la tasa de recibos periódicos se hará mediante liquidaciones tri-
mestrales, el resto de los precios serán por autoliquidación La cuota que no se haya hecho
efectiva dentro del mes siguiente a la terminación del periodo respectivo, se exigirá por la
vía de apremio a los deudores del suministro de agua como queda dicho.

8. – En caso de que por escasez de caudal, aguas sucias, sequías, heladas, repa-
raciones, etc., el Ayuntamiento tuviera que suspender total o parcialmente el suministro,
los abonados no tendrán derecho a reclamación alguna, ni indemnización por daños, per-
juicios o cualesquiera otros conceptos, entendiéndose en este sentido que la concesión
se hace a título precario.

Artículo 12. – Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones y sanciones, se estará a lo dispuesto
en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable.
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Disposición derogatoria. –

A la entrada en vigor de la presente ordenanza fiscal, quedarán derogados en su
anterior redacción las tarifas y textos, aprobados por el Ayuntamiento Pleno.

Disposición final. –

La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el
Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2013 y una vez publi-
cada, entrará en vigor el día 1 de enero de 2014, permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación expresa.

Disposición final. –

Esta ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día
31 de octubre de 2013, habiéndose expuesto al público en el tablón de edictos de este
Ayuntamiento y publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos número 213, de
fecha 8 de noviembre de 2013, habiéndose elevado a definitiva por ausencia de reclama-
ciones en el periodo de información pública, de conformidad con el artículo 17 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo de 2004, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas,«Boletín Oficial del Estado»59/2004, de 9 de
marzo, entrando en vigor, con efecto del primero de enero del año 2014, continuando su
vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación.

*  *  *
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NÚMERO 301

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO
DE ALCANTARILLADO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES

Artículo 1. – Fundamento y régimen.

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria
reconocida al municipio de Briviesca en su calidad de Administración Pública de carácter
territorial en los artículos 4.1.a) b) y 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo previsto en los artículos 15 a 27 y 57
del Real Decreto Legislativo 2/2004 , de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y Disposición Adicional 4.ª de la Ley
General Tributaria.

Artículo 2. – Hecho imponible.

1. – Constituye el hecho imponible de esta tasa:

a) La actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si se dan las
condiciones necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantarillado.

b) La disponibilidad y mantenimiento de las redes locales de saneamiento y alcan-
tarillado

c) La evacuación, real potencial, de aguas residuales, a través de la red de alcanta-
rillado municipal y posterior tratamiento para su depuración.

d) La actividad inspectora desarrollada por el personal del Servicio, conducente a
comprobar el cumplimiento estricto de las normas establecidas en el «Reglamento Muni-
cipal de Vertidos», en los casos en que se produzca infracción de la misma.

2. – A estos efectos, se entenderá que en todos los casos existe vertido potencial
como la posibilidad de disponer físicamente del servicio de alcantarillado. Se considera-
rán como excepción a la regla general aquellos casos en que un informe técnico del Ayun-
tamiento defina la imposibilidad de acometer a corto plazo a las redes de saneamiento.

Artículo 3. – Sujetos pasivos.

1. – Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las Enti-
dades a que se refiere el artículo 33 de la ley General Tributaria que sean:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida a la red, el propieta-
rio, usufructuario o titular del dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios a que hace referencia el artículo 2-1-c) de
esta ordenanza, los ocupantes o usuarios de las fincas beneficiarias de dichos servicios,
cualquiera que sea su título: propietarios, usufructuarios, habitacionistas o arrendatarios,
incluso en precario.

2. – Tendrán la consideración de sustitutos de los contribuyentes los propietarios de
los inmuebles, conforme se determina en el artículo 23-2-a) de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, de Haciendas Locales.
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Artículo 4. – Responsables.

1. – Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas
en esta ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una infrac-
ción tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades inte-
grantes del grupo serán responsables solidarias de las infracciones cometidas en este
régimen de tributación.

2. – Los copartícipes o costillares de las Herencias yacentes, comunidades de bienes
y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad eco-
nómica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán solidariamente
y en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas
Entidades.

3. – Serán responsables subsidiarios de las Infracciones simples y de la totalidad de
la deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas,
los Administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia,
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incum-
plimiento por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las
infracciones. Asimismo, tales Administradores responderán subsidiariamente de las obli-
gaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que
hayan cesado en sus actividades.

4. – Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala
fe no realicen gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones y que
sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.

5. – En todo caso, la derivación de la acción administrativa para exigir el pago de la
deuda tributaria a los responsables requerirá un acto administrativo en el que, previa
audiencia del interesado, se declare la responsabilidad y se determine su alcance. Dicho
acto será notificado en forma reglamentaria, confiriéndole desde dicho instante todos los
derechos y deberes del deudor principal. Asimismo la derivación de la acción adminis-
trativa a los responsables subsidiarios requerirá la previa declaración de fallido del deu-
dor principal y de los demás responsables solidarios, sin perjuicio de las medidas
cautelares que antes de esta declaración puedan adoptarse dentro del marco legalmente
previsto.

Artículo 5. – Base imponible y liquidable.

La base imponible vendrá determinada en el supuesto de licencia o autorización
para la acometida a la red del Alcantarillado y posterior tratamiento, para su depura-
ción, por el número de locales o viviendas que desagüen conjuntamente a través de la
acometida para que se solicita autorización, con cumplimiento estricto de la normativa
del Reglamento Municipal de Vertidos.
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Artículo 6. – Cuotas tributarias.

2014

1. – Tarifas servicio de alcantarillado:

Usos domésticos:

A) Por cada vivienda o apartamento, hasta 13 mm. Año 8,5337

B)  Por cada vivienda o apartamento, mas de 13 mm. Año 8,9604

C) Por cada vivienda o apartamento que pertenezca a una comunidad
aunque sean de mas de 13 mm. Año 8,5337

Usos no domésticos:

A) 1.ª Categoría (industrias, hoteles, restaurantes o asimilados) 33,4784

B) 2.ª Categoría (tabernas o asimilados) 16,7392

C) 3.ª Categoría 11,2033

TOMAS DE DESAGÜE:

A) Por cada vivienda o apartamento (aún cuando formen parte de
una comunidad de propietarios) y por cada lonja 11,1704

B) Locales industriales por cada uno 22,3189

2. – Tarifas depuración aguas residuales:

Usos domésticos:

A) Cuota fija. – Por cada vivienda o apartamento 1,0066

B) Cuota variable. – Por cada m3 de consumo de agua facturado 0,1640

Usos no domésticos:

A) Cuota fija:

–1.ª Categoría (industrias, hoteles, restaurantes o asimilados) 7,6037

– 2.ª Categoría (tabernas o asimilados) 5,0655

– 3.ª Categoría (resto) 2,5274

B) Cuota variable:

– Por cada m3 de consumo de agua facturado 0,2298

3. – Tarifas por precios por servicios:

1. Limpiezas acometidas

Con camión cisterna de 10.000 litros:

A) Primera hora 204,76

B) Resto horas 151,20

C) Tratamiento fango (por m3) 39,69
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Con camión cisterna de 4.000 litros:

A) Primera hora 183,80

B) Resto horas 145,56

C) Tratamiento fango (por m3) 39,68

Con Equipo Móvil presión:

A) Por salida 58,82

B) Por kilómetro recorrido 0,65

C) Por hora de permanencia de vehículos 14,40

D) Por hora capataz o conductor 29,70

E) Por hora ayudante o peón 28,24

2. Búsqueda de fugas

A) Primera hora + salida equipo 93,58

B) Resto horas 59,27

C) Desplazamiento euros/kilómetro 0,77

Artículo 7. – Vertidos de usuarios industriales.

La tasa a aplicar a los usuarios de vertidos industriales se corregirá con un factor k
que tendrá en cuenta las características de los vertidos que se efectúen a la red.

El valor de k a adoptar se fijará inicialmente en la preceptiva autorización de vertido.
No obstante, el Excmo. Ayuntamiento queda facultado para proceder a la inspección de
los vertidos, tal como se recoge en el Capítulo Cuarto, modificando, en su caso, el valor
de k, con independencia de las infracciones y sanciones a que hubiere lugar.

El valor de k se fija en el Anexo III de la ordenanza Municipal de Vertidos y Uso de
acometidas de la red, en función de la calidad de los diferentes vertidos.

Artículo 8. – Devengo.

1. – Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la activi-
dad municipal que constituye se hecho imponible, entendiéndose iniciada la misma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia de acometida,
si el sujeto pasivo la formulara expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantarillado municipal.
El devengo de la tasa por esta modalidad se producirá con independencia de que se haya
obtenido o no la licencia de acometida y sin perjuicio de la iniciación del expediente admi-
nistrativo que pueda instruirse a tal fin.

2. – Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales
y de su depuración, tienen carácter obligatorio para todas las fincas del municipio con
fachadas a calles, plazas o vías públicas en que exista alcantarillado.
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3. – Las cuotas de la primera anualidad se harán efectivas al formular la oportuna
declaración de alta, y las periódicas en el tiempo y forma que se indican en el Reglamento
General de Recaudación para esta clase de tributos, salvo que para un ejercicio concreto
el Pleno Municipal disponga otra cosa.

Artículo 9. – Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplicables.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 8/1989, de 13 de abril,
no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo al Estado, Comunidad Autónoma y pro-
vincia a que pertenezca este Ayuntamiento, y los que sean consecuencia de lo establecido
en los tratados Internacionales.

Artículo 10. – Declaración, liquidación e ingreso.

1. – Las cuotas indicadas en los artículos 7 y 8, en concepto de mantenimiento y
conservación del servicio tanto de la red de alcantarillado, como su depuración, se gira-
rán a todos los abonados del servicio municipal de aguas incluidos en el padrón corres-
pondiente, abonándose fraccionadamente por trimestre junto con el recibo de dicho
servicio.

2. – Las cuotas correspondientes a tomas de desagüe, señaladas también en el
artículo 7, se recaudarán en los plazos señalados en el Reglamento General de Recauda-
ción para los tributos de notificación individual y como ingreso directo.

3. – Las deudas tributarias generadas por la prestación de este servicio, serán noti-
ficadas colectivamente mediante la publicación del correspondiente edicto en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y el «Boletín Oficial» de la provincia, por un plazo de treinta
días, para e pago en periodo voluntario y sin recargo, salvo las que dieren lugar a actos
individualizados que serán notificados directamente a los sujetos pasivos, para su ingreso
en voluntaria, también en el plazo de treinta días.

4. – Para las deudas tributarias no satisfechas en periodo voluntario se iniciará la vía
de apremio, de conformidad con lo previsto en el vigente Reglamento de Recaudación.

5. – El pago de las deudas tributarias se realizará en la forma siguiente:

a) Los sujetos pasivos que las hubieren domiciliado, mediante cargo en la cuenta
de la Entidad Bancaria que hayan señalado al efecto.

b) Los sujetos pasivos que no las hubieren domiciliado o que por cualquier causa
no hubieren sido satisfechas a pesar de haber indicado su domiciliación, en la caja del
Servicio de Aguas o en las Oficinas Bancarias que se habiliten por éste para su sobro.

6. – Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formarán las declaraciones de
alta y baja en el censo de sujetos pasivos de la tasa, en el plazo que media entre la fecha
que se produzca la variación en la titularidad de la finca y el último día del mes natural
siguiente. Estas últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que
se practique, una vez presentado el plazo de presentación.

7. – La inclusión en el censo se hará de oficio, una vez conocida la licencia de aco-
metida a la red.
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8. – Las cuotas exigibles por esta tasa se liquidarán y recaudarán por los mismos
periodos y en los mismos plazos que los recibos del suministro y consumo de agua.

Artículo 11. – Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además
de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes
de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable.

Disposición derogatoria. –

A la entrada en vigor de la presente ordenanza fiscal, quedarán derogados en su
anterior redacción las tarifas y textos, aprobados por el Ayuntamiento Pleno.

Disposición final. –

La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno
de la Corporación en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2013 y una vez publi-
cada, entrará en vigor el día 1 de enero de 2014, permaneciendo en vigor hasta su modifi-
cación o derogación expresa.

Disposición final. –

Esta ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el
día 31 de octubre de 2013, habiéndose expuesto al público en el tablón de edictos de
este Ayuntamiento y publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos número
213, de fecha 8 de noviembre de 2013, habiéndose elevado a definitiva por ausencia
de reclamaciones en el periodo de información pública, de conformidad con el artículo
17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo de 2004, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas,«Boletín Oficial del Estado»
59/2004, de 9 de marzo, entrando en vigor, con efecto del primero de enero del año
2014, continuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación.

*  *  *
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NÚMERO 302

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS POR CONCESIÓN DE LICENCIAS
AMBIENTALES, COMUNICACIÓN DE INICIO Y COMUNICACIÓN DE ACTIVIDAD

Artículo 1. – Fundamento y régimen jurídico.

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria
reconocida a este municipio- en su calidad de Administración Pública de carácter territo-
rial- en los Artículos 4.1 a) y b) y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, y de conformidad con lo previsto en los artículos 15 a 27 y 57 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo , por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales y Disposición Adicional Cuarta de la Ley 58/2003,
de17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 2. – Hecho imponible.

1. – Constituye el hecho imponible de estas tasas la actividad técnica y administra-
tiva del Ayuntamiento, tendente a la tramitación ,regulación y control de las actividades e
instalaciones susceptibles de ocasionar molestias considerables, alterar las condiciones
de salubridad, causar daños al medio ambiente o producir riesgos para las personas o
bienes, con el fin de prevenir y reducir en origen las emisiones a la atmósfera, al agua y al
suelo que produzcan las actividades correspondientes, incorporar a las mismas las mejo-
ras técnicas disponibles validadas por la Unión Europea y, al mismo tiempo, determinar las
condiciones para una gestión correcta de dichas emisiones, y autorizar la puesta en mar-
cha correspondiente, que se materializa mediante el otorgamiento de las licencia ambien-
tales, así como los actos de comunicación ambiental , la comunicación de inicio de la
actividad e informe para autorización ambiental regulados en la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León.

2. – A tal efecto, tendrán la consideración de establecimiento todo local o instala-
ción en el que se realicen actividades de carácter industrial, comercial o similares, bien
con despacho o acceso directo al público, bien como elemento complementario o acce-
sorio de otro establecimiento o actividad principal. Tendrán la misma consideración los
locales en los que se ejerza una actividad industrial o comercial para la que sus titulares
precisen licencia fiscal de profesionales o que incida en alguno de los supuestos del apar-
tado 1 anterior.

3. – A los efectos de este tributo, se considerarán como apertura:

a) Los primeros establecimientos

b) Los traslados de locales

c) Las ampliaciones de la actividad desarrollada en los locales, darán lugar al abono
de nuevos derechos, deducidos exclusivamente de aquellas y siempre que requieran una
nueva actuación de los servicios municipales en orden a la viabilidad de las citadas amplia-
ciones.



boletín oficial de la provincia

– 48 –

núm. 245 lunes, 30 de diciembre de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

4. – Se entenderá por local de negocio:

a) Todo establecimiento destinado al ejercicio habitual de comercio. Se presumirá
dicha habitualidad en los casos a que se refiere el artículo 3 del código de comercio, o cuando
para la realización de los actos o contratos objeto de tráfico de la actividad desarrollada sea
necesario contribuir por el impuesto sobre actividades comerciales e industriales.

b) El que se dedique a ejercer, con establecimiento abierto una actividad de indus-
tria, comercio o enseñanza.

c) Toda edificación habitable cuyo destino primordial no sea la vivienda y, en genera,
esté o no abierta al público destinada a:

– El ejercicio de industria o negocio de cualquier clase o naturaleza.

– El ejercicio de actividades económicas.

– Espectáculos públicos

– Depósito y almacén

– Escritorio, oficina, despacho o estudio, cuando en los mismos se ejerza actividad
artística, profesión o enseñanza con fin de lucro.

5. – En todo caso, quedarán sometidas al régimen de la licencia ambiental y régi-
men de comunicación ambiental y de inicio todas las actividades que así prevea la legis-
lación aplicable y su normativa de desarrollo.

Artículo 3. – Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físi-
cas o jurídicas, así como las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás enti-
dades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un
patrimonio separado, susceptible de imposición; que sean titulares de la actividad que
pretendan llevar a cabo o que de hecho desarrollen, en cualquier local o establecimiento.

Artículo 4. – Responsables.

1. – Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas
en esta ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una infrac-
ción tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades inte-
grantes del grupo serán responsables solidarias de las infracciones cometidas en este
régimen de tributación.

2. – Los copartícipes o cotitulares de las Herencias yacentes, comunidades de
bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán solidaria-
mente y en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de
dichas Entidades.

3. – Serán responsables subsidiarios de las Infracciones simples y de la totalidad de
la deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas,
los Administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia,
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incum-
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plimiento por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las
infracciones. Asimismo, tales Administradores responderán subsidiariamente de las obli-
gaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que
hayan cesado en sus actividades.

4. – Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala
fe no realicen gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones y que
sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.

5. – En todo caso, la derivación de la acción administrativa para exigir el pago de la
deuda tributaria a los responsables requerirá un acto administrativo en el que, previa audien-
cia del interesado, se declare la responsabilidad y se determine su alcance. Dicho acto
será notificado en forma reglamentaria, confiriéndole desde dicho instante todos los dere-
chos y deberes del deudor principal. Asimismo la derivación de la acción administrativa a
los responsables subsidiarios requerirá la previa declaración de fallido del deudor princi-
pal y de los demás responsables solidarios, sin perjuicio de las medidas cautelares que
antes de esta declaración puedan adoptarse dentro del marco legalmente previsto.

Artículo 5. – Base imponible.

La base imponible del tributo estará constituida por los metros cuadrados de super-
ficie real del local, donde se incluye inclusive los m2 no recogidos en el impuesto de acti-
vidades económicas, debiendo facilitar antes de tramitar el expediente respectivo la
superficie real el interesado, sin perjuicio de las comprobaciones pertinentes que se pue-
dan realizar.

TIPO DE GRAVAMEN

Artículo 6. –

1. – Las tarifas aplicables para liquidar las tasas por concesión de las Licencias y
comunicaciones reguladas en la presente ordenanza, que se sustentan sobre la superfi-
cie de los inmuebles en los que se vaya a desarrollar la actividad, serán las siguientes:

1. Las bases aplicables para la liquidación de la tasa por licencia de apertura de
establecimientos serán las siguientes:

2014

1. - Hasta 50 m2 de superficie 355,13

2. - De 50,01 m2 hasta 100 m2 de superficie 447,81

3. - Desde 100,01 m2 hasta 150 m2 de superficie 716,52

4. - Desde 150,01 m2 hasta 250 m2 de superficie 999,49

5. - Desde 250,01 m2 hasta 500 m2 de superficie 1.253,88

6. - Desde 500,01 m2 hasta 750 m2 de superficie 1.522,60

7. - Desde 750,01 m2 hasta 1.000 m2 de superficie 1.790,24

8. - Desde 1.000,01 m2 hasta 1.500 m2 de superficie 2.059,97



boletín oficial de la provincia

– 50 –

núm. 245 lunes, 30 de diciembre de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

9. - Desde 1.500,01 m2 hasta 2.000 m2 de superficie 2.597,37

10. - Desde 2.000,01 m2 hasta 3.000 m2 de superficie 3.124,85

11. - Desde 3.000,01 m2 hasta 5.000 m2 de superficie 4.374,78

12. - Desde 5.000,01 m2 de superficie en adelante 5.624,72

13. - Las actividades que tengan una cuota de IAE superior a 1.000,00
euros, se aplicará a los tramos anterior un índice del 1,5

14. - Si se trata de una actividad objeto de informe por la Comisión de
Prevención Ambiental se les aplica un coeficiente corrector del 1,3
sobre las bases anteriores

15. - Cambios de titularidad 74,99

16. - Corrales domésticos 26,26

2. Cuando se reformen los locales en los que se ejercía cualquiera de las activida-
des a que se refiere esta ordenanza y, en todo caso, siempre que se produzca una amplia-
ción de la superficie utilizada, se procederá por el Ayuntamiento a girar nueva cuota
correspondiente a la totalidad de la superficie resultante, si bien deducirá de la misma el
importe liquidado en la primitiva licencia, siempre que el giro o actividad no varíe.

3. La base imponible de la tasa por licencia de actividad será la resultante de apli-
car las cuotas del epígrafe 1 anterior en función de la superficie de los locales.

4. De existir varios epígrafes aplicables por las actividades desarrolladas por el
mismo sujeto pasivo en el mismo local, será aplicable exclusivamente el de mayor tarifa,
no siendo acumulables la suma de ellos.

5. En los expedientes en los que se tenga que tramitar notificaciones a colindantes,
se cobrarán los gastos de gestión administrativa, correo certificado, etc.

6. Cuando el titular de una actividad esté sujeto al pago de varias cuotas del impuesto
sobre actividades económicas dentro de un mismo establecimiento, se computará como
base para la determinación del coeficiente corrector las mas alta de todas ellas. En caso
de exención, se aplicará el coeficiente corrector mínimo.

7. Cuando se trate de empresas de transporte que ubiquen sus establecimientos
para la guarda de vehículos propios destinados exclusivamente al ejercicio de su actividad
(garajes) en el Polígono Industrial, independientemente del índice corrector que pudiera
corresponder según lo previsto, se aplicara el 0,50 a la base determinada conforme al epí-
grafe 1.º de este artículo de la ordenanza.

8. Cuando se trate de exposiciones, ventas o subastas de antigüedades, joyas,
libros, cuadros, obras de arte u otra clase de artículos, realizadas en Salas de Exposición,
hoteles, restaurantes, cafeterías o cualquier otro establecimiento que no cuente con la
licencia específica, por un tiempo que no supere los quince días, se liquidarán las siguien-
tes tasas:
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– Hasta 50 m2 de superficie ocupada, cada día: 15,02 euros.

– Desde 50,01 m2 hasta 100 m2 de superficie, cada día: 37,56 euros.

– Desde 100,01 m2 de superficie en adelante, cada día: 60,10 euros.

9. La reapertura de una actividad que sea objeto de expediente genera una tasa
equivalente al 25 por 100 de la tasa que hubiera correspondido a la primera actividad.

10. Las actividades que tenga una cuota de IAE superior a 1.000,00 euros, se apli-
cará a los tramos anteriores un índice del 1,5..

11. Si se trata de una actividad objeto de informe por la Comisión de Prevención
Ambiental se les aplica un coeficiente corrector del 1,3 sobre las bases anteriores.

12. En caso de que el Ayuntamiento requiera expresamente un Informe Ambiental,
se repercutirá el coste del mismo.

CUOTAS TRIBUTARIAS

Artículo 7. –

La cuota por concesión de Licencia Ambiental será la resultante de aplicar un por-
centaje del 50 por ciento a la base de imposición del epígrafe 3.º del artículo 7, atendiendo
a la superficie del local en el que se desarrolle la actividad

EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo 8. –

Se exceptúan del pago de estas tasas, pero no de la obligación de proveerse de
licencia:

a) Los establecimientos que coadyuvan a la realización de fines asistenciales o de
promoción social.

b) Los traslados provisionales que obedezcan a reforma del local que se ocupa,
mientras duren las obras proyectadas en este.

DEVENGO

Artículo 9. –

1. – La obligación de contribuir nacerá cuando se inicie la actividad municipal que
constituye el hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en
la fecha de presentación de la oportuna solicitud de licencia ambiental, si el sujeto pasivo
la formulare expresamente o, en su caso, en la fecha de presentación de la comunicación
ambiental o de inicio de la actividad.

2. – Cuando la actividad se haya iniciado sin haber obtenido previamente la precep-
tiva licencia, o sin haber efectuado la preceptiva comunicación al Ayuntamiento, la tasa se
devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a determinar
si se ha iniciado tal actividad y si el establecimiento reúne o no las condiciones exigibles,
con independencia de la incoación del expediente administrativo que pueda instruirse para
autorizar dicha actividad o decretar el cierre si no fuere legalizable.
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3. – La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada, en modo alguno,
por la concesión de la licencia condicionada a la modificación del proyecto presentado, ni
por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez concedida aquélla.

NORMAS DE GESTIÓN

Artículo 10. –

1. – Los peticionarios de la licencia deberán de acompañar a tal efecto la docu-
mentación que sea exigible de conformidad con la legislación vigente y disposiciones
reglamentarias de desarrollo. Así mismo el Ayuntamiento podrá requerir cuantos documen-
tos sean necesarios a los que realicen comunicaciones ambientales o de inicio de actividad.

Artículo 11. –

1. – Al solicitarse las licencias o al efectuar la comunicación prevista en el artículo
58 de la Ley 11/ 2003, de Prevención ambiental de Castilla y León, deberá acreditarse,
mediante la oportuna carta de pago, el haber ingresado en concepto de autoliquidación
el importe de las tasas correspondientes.

2. – La citada autoliquidación tendrá la consideración de provisional en tanto que el
Ayuntamiento no se compruebe que la misma se ha efectuado mediante la aplicación
correcta de las normas reguladoras de las tasas.

3. – El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, así como los
Organismos Autónomos del Estado y las Entidades de derecho público de análogo carác-
ter de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales, quedan eximidos de la
obligación de abonar la autoliquidación en el momento de presentar la correspondiente
solicitud de licencia o efectuar la comunicación, sin perjuicio de la liquidación que será
practicada posteriormente por el Servicio de Gestión de Ingresos.

Artículo 12. –

La caducidad de la Licencia Ambiental no dará derecho a la devolución de las tasas.
La caducidad se producirá según lo establecido en la Ley de Prevención ambiental y en
el Decreto 8/2008 de 31 de enero que establece el plazo de vigencia de determinadas licen-
cias ambientales y se regula el procedimiento de renovación de licencias ambientales.

Cuando se produzca la caducidad de las licencias ambientales y de apertura y el
interesado solicite de nuevo las licencias, se devengarán íntegramente las tasas objeto de
esta ordenanza.

ACTUACIONES SUJETAS A COMUNICACIÓN

Artículo 13. –

Se consideran actuaciones comunicadas las establecidas en la Ley de Prevención
Ambiental de Castilla y León.

Artículo 14. –

1. – Con anterioridad al inicio de la actividad a las que se refiere el Art. Anterior deberá
comunicarse al ayuntamiento la intención de su inicio, sin que en ningún caso puedan ini-
ciarse antes de que transcurran quince días desde la fecha de su comunicación.
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2. – Transcurridos el precitado plazo de quince días, a contar desde la fecha de la
comunicación , se entenderá autorizada la actividad con los plazos establecidos por la Ley.

3. – El plazo para pronunciarse en sentido desfavorable será de quince días a con-
tar desde la presentación de la comunicación. Transcurrido el plazo el interesado podrá
entender conforme su comunicación, con la salvedad de que no podrá adquirir de esta
forma facultades o derechos que contravengan la ordenación territorial o urbanística.

Artículo 15. –

1. – La comunicación deberá efectuarse conforme al impreso normalizado que se
facilitará en el Ayuntamiento y deberá presentarse en el registro de entrada General del
Ayuntamiento.

2. – En la solicitud , que habrá de presentar por duplicado ejemplar, deberá hacerse
constar como mínimo los siguientes datos:

– Datos de identificación y domicilio del interesado.

– Datos del inmueble, con indicación de planta y puerta, solar o parcela afectados
por la actuación (planos de situación).

– Descripción de la actividad.

– Autoliquidación de la tasa

El sello de registro de entrada del Ayuntamiento equivaldrá al «enterado» de la
Administración municipal, salvo que diera el supuesto contemplado en el apartado 4.1
de este artículo.

3. – Analizada la comunicación, y en función de la adecuación o no de su contenido
al ordenamiento urbanístico y a las prescripciones de la presente ordenanza, la tramitación
de los actos comunicados concluirá de alguna de las siguientes formas:

A) Cuando se estime que la actuación comunicada no está incluida entre las nume-
radas en el art. 12, en un plazo no superior a diez días, contados desde la entrada en el
registro General del Ayuntamiento, se notificará al interesado la necesidad de que ajuste
su actuación al procedimiento general establecido para la concesión de licencias en el
art. 15. De igual forma se procederá cuando la documentación presentada sea incom-
pleta; en este caso la notificación del requerimiento de la misma al solicitante, suspenderá
el plazo de quince días, que se reanudará una vez aportada la documentación.

B) Cuando no se subsane la documentación requerida, se estimara concluso el
expediente y se ordenará, sin otro trámite el archivo de la comunicación. 

C) En el caso de que la documentación presentada sea correcto se entenderá con-
forme la comunicación presentada, pudiendo iniciarse las obras transcurridos quince días
desde la notificación.

PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EL RESTO DE LICENCIAS

Artículo 16. –

Los demás actuaciones no recogidas en el artículo 12 de la presente ordenanza se
regirán por los procedimientos establecidos en la Ley de Prevención Ambiental debiendo
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presentarse la correspondiente solicitud junto con la documentación señalada en la ins-
tancia municipal.

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

Artículo 17. –

1. – Constituyen casos especiales de infracción grave:

a) La apertura de locales sin la obtención de la correspondiente licencia.

b) La falsedad de los datos necesarios para la determinación de la base de gravamen.

2. – En todo caso, se considerarán infracciones tributarias las tipificadas en los
artículos 183 y siguientes de la Ley General Tributaria, siendo sancionadas con arreglo a
lo establecido en los artículos 185 y siguientes de referido texto legal y en las normas
reglamentarias que la desarrollan

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A la entrada en vigor de la presente ordenanza fiscal, quedarán derogados en su
anterior redacción las tarifas y textos, aprobados por el Ayuntamiento Pleno.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el
Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2013 y una vez publi-
cada, entrará en vigor el día 1 de enero de 2014, permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación expresa.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día
31 de octubre de 2013, habiéndose expuesto al público en el tablón de edictos de este
Ayuntamiento y publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos número 213, de
fecha 8 de noviembre de 2013, habiéndose elevado a definitiva por ausencia de reclama-
ciones en el periodo de información pública, de conformidad con el artículo 17 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo de 2004, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas,«Boletín Oficial del Estado» 59/2004, de 9 de
marzo, entrando en vigor, con efecto del primero de enero del año 2014, continuando su
vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación.

*  *  *
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NÚMERO 303

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DEL SUBSUELO,
SUELO Y VUELO CON CONDUCCIONES, CABLES, TUBERÍAS Y ANÁLOGOS

Artículo 1. – Fundamento y régimen jurídico.

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria
reconocida a este municipio –en su calidad de Administración Pública de carácter territo-
rial– en los artículos 4.1 a) y b) y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, y de conformidad con lo previsto en los artículos 15 a 27 y 57 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo , por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales y Disposición Adicional Cuarta de la Ley 58/2003,
de17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 2. – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o aprovechamiento
especial del dominio público local, de conformidad con el Real Decreto 1372/1986, de 13
de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, y que
a continuación se relacionan:

Tarifa primera. – Empresas suministradoras de energía, gas y telefonía:

Tarifa segunda. – Aparatos de venta automática y otros análogos, que se establez-
can sobre la vía pública o vuelo sobre la misma.

Tarifa tercera. – Paso aéreo sobre vía pública.

Tarifa cuarta. – Ocupación de Subsuelo, suelo y vuelo con conducciones, cables,
tuberías y análogos, depósitos, tanques e instalaciones análogas.

Artículo 3. – Devengo.

1. – La naturaleza de contribuir nacerá según la naturaleza del hecho imponible.

a) Cuando se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial, o cuando se ini-
cie la prestación del servicio o la realización de la actividad, aunque en ambos casos podrá
exigirse el depósito previo de su importe total o parcial.

b) Cuando se presente la solicitud que inicie la actuación o el expediente, que no
se realizarán o tramitarán sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

En concreto la obligación de contribuir nacerá con el otorgamiento de la licencia o
autorización municipal para la ocupación o aprovechamiento del suelo, vuelo o subsuelo
de la vía pública o terrenos del común, o desde que el aprovechamiento se realice, si se
hiciere sin la correspondiente autorización.

2. – Cuando el aprovechamiento se realice sin haber obtenido la licencia municipal,
el pago de la tasa devengará con arreglo a esta Ordenanza, no legalizará los aprove-
chamientos efectuados, pudiendo ordenarse la retirada de las instalaciones sin indemni-
zación alguna.
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Artículo 4. – Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físi-
cas y jurídicas, así como las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás enti-
dades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un
patrimonio separado, susceptible de imposición, que se beneficien del aprovechamiento.

Artículo 5. – Responsables.

1. – Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas
en esta ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una infrac-
ción tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades inte-
grantes del grupo serán responsables solidarias de las infracciones cometidas en este
régimen de tributación.

2. – Los copartícipes o cotitulares de las Herencias yacentes, comunidades de
bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán solidaria-
mente y en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de
dichas Entidades.

3. – Serán responsables subsidiarios de las Infracciones simples y de la totalidad de
la deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas,
los Administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia,
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incum-
plimiento por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las
infracciones. Asimismo, tales Administradores responderán subsidiariamente de las obli-
gaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que
hayan cesado en sus actividades.

4. – Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala
fe no realicen gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones y que
sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.

5. – En todo caso, la derivación de la acción administrativa para exigir el pago de la
deuda tributaria a los responsables requerirá un acto administrativo en el que, previa
audiencia del interesado, se declare la responsabilidad y se determine su alcance. Dicho
acto será notificado en forma reglamentaria, confiriéndole desde dicho instante todos los
derechos y deberes del deudor principal. Asimismo la derivación de la acción administra-
tiva a los responsables subsidiarios requerirá la previa declaración de fallido del deudor
principal y de los demás responsables solidarios, sin perjuicio de las medidas cautelares
que antes de esta declaración puedan adoptarse dentro del marco legalmente previsto.

Artículo 6. – Cuantía.

1. – La cuantía de la tasa reguladora en esta ordenanza será la fijada en las tarifas
contenidas en el artículo 9.
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2. – No obstante lo anterior, para las empresas explotadoras de servicios de sumi-
nistros (energía eléctrica, gas, etc.), que afecten a la generalidad o a una parte importante
del vecindario o de la industria, la cuantía de la tasa reguladora en esta ordenanza con-
sistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5% de los ingresos brutos proceden-
tes de la facturación que obtenga anualmente en este término municipal dichas empresas.

La cuantía de esta tasa que pudiera corresponder a Telefónica de España, S.A., está
englobada en la compensación en metálico de periodicidad anual a que se refiere el apar-
tado 1 del artículo 4 de la Ley 15/1987, de 30 de julio (Disposición Adicional Octava de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre).

Artículo 7. – Obligación de pago.

1. – La obligación de pago de la tasa regulada en esta ordenanza nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía pública, en el
momento de solicitar la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos y autorizados y prorrogados,
el día primero de cada uno de los periodos naturales de tiempo señalados en la tarifa.

2. – El pago de la tasa se realizará:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo en
la Tesorería Municipal o donde estableciese el Ayuntamiento, pero siempre antes de reti-
rar la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamiento ya autorizados y prorrogados,
una vez incluidos en los padrones o matrículas de esta tasa, en el periodo de recaudación
voluntaria que se fije con carácter general por el Ayuntamiento para sus ingresos de dere-
cho público.

c) La tasa que corresponda pagar a las empresas de electricidad, gas y telefonía,
se efectuará a mes siguiente al trimestre vencido, enviando en la primera semana de ese
mes el Certificado correspondiente de ingresos brutos, excepción que solo se aplicará a
Telefónica, de conformidad con la legislación específica para tal empresa.

Artículo 8. – Reparaciones e indemnizaciones.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 46 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta ordenanza se pro-
dujeses desperfectos en el pavimento o instalaciones de la vía pública, los titulares de las
licencias o los obligados al pago vendrán sujetos al reintegro total de los gastos de recons-
trucción y reparación de tales desperfectos o a reparar los daños causados, que serán, en
todo caso, independientes de los derechos liquidados por los aprovechamientos realizados.

Artículo 9. – Tarifas.

Las tarifas de la tasa serán las siguientes: 2014

Tarifa primera. – Empresas suministradoras de energía, gas y telefonía:

1. Energía y gas: 1,5% de ingresos brutos, trimestral.

2. Telefonía: Compensación metálico, según artículo 6.
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Tarifa segunda. – Aparatos de venta automática y otros análogos, que se establez-
can sobre la vía pública o vuelo sobre la misma.

Euros

A) Cada aparato infantil, cuota anual 104,03

Tarifa tercera. – Paso aéreo sobre vía pública.

Euros

A) Por cada m2 o fracción de proyección horizontal. Pago anual
previa liquidación 29,60

Tarifa cuarta. – Ocupación de subsuelo, suelo y vuelo por conducciones, cables,
tuberías y análogos, depósitos, tanques e instalaciones análogas. 

Euros

A) Ocupación del subsuelo con conducciones de cualquier clase,
cuando el ancho no exceda de 50 cm. Por metro lineal o fracción,
al año. Pago trimestral, previa liquidación 7,03

B) Ocupación del subsuelo con conducciones de cualquier clase, 
cuando el ancho exceda de 50 cm. Por metro lineal o fracción,
al año. Pago trimestral, previa liquidación 7,03

C) Ocupación del subsuelo, suelo o vuelo con tuberías, cables, etc., 
no especificados en otros epígrafes. Por metro lineal o fracción 
al año. Pago trimestral, previa liquidación 7,03

D) Ocupación del subsuelo, suelo o vuelo con depósitos, tanques
e instalaciones análogas, al año. Por cada m2 (largo x alto). Pago
anual en el mes de junio, previa liquidación 7,03

Tarifa quinta. – Utilización de columnas, postes, farolas y otras instalaciones para la
exhibición de anuncios:

Euros

A) Por cada unidad al año, reducible a trimestres 128,14

Artículo 10. – Exenciones.

No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que expresamente estén pre-
vistas en normas con rango formal de ley.

Artículo 11. – Normas de gestión.

1. – Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidaran por cada aprove-
chamiento solicitado o realizado y serán irreductibles por los periodos de tiempo señalados
en los respectivos epígrafes.

2. – Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos
regulados en esta ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia,
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realizar el depósito previo y formular declaración en la que conste la superficie, metros
lineales y demás antecedentes del aprovechamiento que se pretende ocupar.

3. – Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó con exactitud la duración
del aprovechamiento, se entenderá prorrogada hasta que se presente la declaración de
baja por los interesados.

4. – La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del periodo
anual de tiempo siguiente señalado en los epígrafes de las tarifas. La no presentación de la
baja determinará la obligación de continuar abonando la tasa recogidas en esta ordenanza.

5. – Esta tasa podrá exigirse en régimen de autoliquidación.

6. – Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio público, la acti-
vidad administrativa o el derecho a la utilización o aprovechamiento del dominio público
no se preste o desarrolle, procederá la devolución del importe correspondiente.

7. – Cuando se efectúen las liquidaciones previstas en el artículo 9, tanto las anua-
les como las trimestrales se realizarán a mitad de cada periodo.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A la entrada en vigor de la presente ordenanza fiscal, quedarán derogados en su
anterior redacción las tarifas y textos, aprobados por el Ayuntamiento Pleno.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el
Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2013 y una vez publi-
cada, entrará en vigor el día 1 de enero de 2014, permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación expresa.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día
31 de octubre de 2013, habiéndose expuesto al público en el tablón de edictos de este
Ayuntamiento y publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos número 213, de
fecha 8 de noviembre de 2013, habiéndose elevado a definitiva por ausencia de reclama-
ciones en el periodo de información pública, de conformidad con el artículo 17 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo de 2004, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas,«Boletín Oficial del Estado» 59/2004, de 9 de
marzo, entrando en vigor, con efecto del primero de enero del año 2014, continuando su
vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación.

*  *  *
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NÚMERO 304

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA
O POR EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE BIENES O INSTALACIONES

DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL

Artículo 1. – Fundamento y régimen jurídico.

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria reco-
nocida a este municipio –en su calidad de Administración Pública de carácter territorial–
en los artículos 4.1 a) y b) y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, y de conformidad con lo previsto en los artículos 15 a 27 y 57 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo , por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales y Disposición Adicional Cuarta de la Ley 58/2003,
de17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 2. – Hecho imponible.

1. – Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o aprove-
chamiento especial del dominio público local con motivo de la ocupación de terrenos de
uso público, que a continuación se relacionan:

Tarifa primera. – Apertura de zanjas, calicatas y calas en terrenos de uso publico
local, inclusive carreteras, caminos y demás vías publicas locales, para la instalación y
reparación de cañerías, conducciones y otras instalaciones, así como cualquier remoción
de pavimento o aceras en la vía publica.

Tarifa segunda. – Ocupación de terrenos de uso publico local con mercancías, mate-
riales de construcciones, escombros, vallas puntales, asnillas, andamios y otras instalacio-
nes análogas.

Tarifa tercera. – Entradas de vehículos a través de aceras y reservas de vía pública
para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga de mercancías de
cualquier clase.

Tarifa cuarta. – Instalación de quioscos en la vía pública.

Tarifa quinta. – Instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos,
atracciones o recreo, situados en terrenos de uso publico, así como industrias callejeras
y ambulantes y rodaje cinematográfico

Tarifa sexta. – Instalación de anuncios ocupando terrenos de dominio publico local
o visibles desde carreteras, caminos vecinales y demás vias publicas locales.

Tarifa séptima. – Instalaciones o elementos que se establezcan sobre vías públicas
u otros terrenos de dominio publico local o vuelo sobre los mismos.

2. – No están sujetas a la tasa regulada en esta ordenanza las siguientes personas:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, por los apro-
vechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que exploten direc-
tamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad ciudadana o a la
defensa nacional.
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b) Los establecimientos de la beneficencia que tengan reconocido este carácter
por disposición legal, siempre que por el Ayuntamiento, apreciadas las razones sociales o
benéficas que así lo aconsejen, se consigne en su Presupuesto las dotaciones oportunas
para la cobertura de la diferencia resultante.

3. – En los dos supuestos anteriores los organismos beneficiarios del aprovechamiento
o de la utilización privativa deberán solicitar del Ayuntamiento la preceptiva licencia.

Artículo 3. – Devengo.

1. – La naturaleza de contribuir nacerá según la naturaleza del hecho imponible.

a) Cuando se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial, o cuando se ini-
cie la prestación del servicio o la realización de la actividad, aunque en ambos casos podrá
exigirse el depósito previo de su importe total o parcial.

b) Cuando se presente la solicitud que inicie la actuación o el expediente, que no
se realizarán o tramitarán sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

En concreto la obligación de contribuir nacerá con el otorgamiento de la licencia o
autorización municipal para la ocupación o aprovechamiento del suelo, vuelo o subsuelo
de la vía pública o terrenos del común, o desde que el aprovechamiento se realice, si se
hiciere sin la correspondiente autorización.

2. – Cuando el aprovechamiento se realice sin haber obtenido la licencia municipal,
el pago de la tasa devengará con arreglo a esta ordenanza, no legalizará los aprove-
chamientos efectuados, pudiendo ordenarse la retirada de las instalaciones sin indemni-
zación alguna.

Artículo 4. – Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas, así como las
Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria que disfruten, utilicen
o aprovechen especialmente el dominio público local en beneficio particular conforme a
alguno de los supuestos especificados anteriormente y en particular, los siguiente sujetos:

a) Los titulares de las licencias o concesiones municipales y las personas natura-
les o jurídicas propietarias de los terrenos, construcciones, locales o industrias en cuyo
beneficio redunde el aprovechamiento.

b) Los que sin licencia o concesión realicen alguno de los aprovechamientos a que
se refiere el artículo 2 de esta Ordenanza.

c) Los que teniendo concedida licencia figuren en el correspondiente listado, en
tanto no hayan presentado la baja o renunciado expresamente al aprovechamiento, a que
se refieren los artículos 23 y 24 de la presente ordenanza, salvo que el cese en el mismo
se deba a causas no imputables al beneficiario.

Artículo 5. – Responsables.

1. – Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas
en esta ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una infracción
tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes del
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grupo serán responsables solidarias de las infracciones cometidas en este régimen de tri-
butación.

2. – Los copartícipes o costillares de las Herencias yacentes, comunidades de bienes
y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad eco-
nómica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán solidariamente
y en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas
Entidades.

3. – Serán responsables subsidiarios de las Infracciones simples y de la totalidad de
la deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas,
los Administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia,
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incum-
plimiento por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infrac-
ciones. Asimismo, tales Administradores responderán subsidiariamente de las obligaciones
tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan
cesado en sus actividades.

4. – Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala
fe no realicen gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones y que
sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.

5. – En todo caso, la derivación de la acción administrativa para exigir el pago de la
deuda tributaria a los responsables requerirá un acto administrativo en el que, previa
audiencia del interesado, se declare la responsabilidad y se determine su alcance. Dicho
acto será notificado en forma reglamentaria, confiriéndole desde dicho instante todos los
derechos y deberes del deudor principal. Asimismo la derivación de la acción administra-
tiva a los responsables subsidiarios requerirá la previa declaración de fallido del deudor
principal y de los demás responsables solidarios, sin perjuicio de las medidas cautelares
que antes de esta declaración puedan adoptarse dentro del marco legalmente previsto.

Artículo 6. – Tarifas.

2014

Las cuantías de las tasas reguladas en esta ordenanza serán las fijadas en las tari-
fas de los epígrafes 1.º a 8.º, siguientes:

Epígrafe primero. – Apertura de zanjas, calicatas y calas en terrenos de uso publico
local, inclusive carreteras, caminos y demás vais publicas locales, para la instalación y
reparación de cañerías, conducciones y otras instalaciones, así como cualquier remoción
de pavimento o aceras en la vía publica.

Euros

1) Metro lineal 1,08

2) Fianza cuando así se acuerde expresamente en garantía de la
reposición del pavimento, dejándole en las mismas condiciones
que se encontraba
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3) La percepción mínima será de 23,48

4) Los precios de los epígrafes 1) y 3) se elevan al duplo cuando
el ancho exceda de un metro lineal

Epígrafe segundo. – Ocupación de terrenos de uso publico local con mercancías,
materiales de construcciones, escombros, vallas puntales, asnillas, andamios y otras ins-
talaciones análogas.

Euros

1) Ocupación por periodo mensual o superior 3,24

2) Ocupación por periodo inferior al mes, por día 0,43

3) Ocupación por obra menor y ocupación inferior a una semana 0,43

4) Vallado por emergencia causado por el contribuyente por m2 diarios 2,16

5) Por cierre de calle por emergencia causada por el contribuyente, diario 54,15

Epígrafe tercero. – Entradas de vehículos a través de aceras y reservas de vía pública
para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga de mercancías de
cualquier clase.

A) Por cada plaza de «Vado permanente». Canon anual:
Euros

1) Turismos, en locales o garajes hasta 4 plazas 33,35

2) Turismos, en locales o garajes de 5 a 16 plazas 69,69

3) Turismo, en locales o garajes de 17 plazas en adelante 128,91

4) Camiones, tractores y vehículos autopropulsados cada uno y año 42,95

5) Los apartados 1 a 4 se entienden hasta 3,00 metros lineales de entrada,
por cada metro o fracción se añadirá a los anteriores apartados 9,52

B) Rebaje de bordillos, lonjas sin placa de vado, canon anual:
Euros

1) Turismos, en locales o garajes hasta 4 plazas 33,35

2) Turismos, en locales o garajes de 5 a 16 plazas 69,69

3) Turismo, en locales o garajes de 17 plazas en adelante 128,91

4) Camiones, tractores y vehículos autopropulsados cada uno y año 42,95

5) Los apartados 1 a 4 se entienden hasta 3,00 metros lineales de entrada,
por cada metro o fracción se añadirá a los anteriores apartados....... 9,52

C) Parada y reserva de vehículos en la vía pública, canon anual:
Euros

1) Por cada plaza del servicio público de taxis reservada en la Plaza
Mayor 32,49
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2) Por la reserva autobuses. Canon Anual. 541,54

– Empresa Soto y Alonso

– Otras empresas

– Cualquier otra de servicio regular y concesión temporal: Autorización al respecto
y fijación de canon proporcional.

D) Entradas de vehículos en zonas de establecimientos fabriles, industriales o
comerciales.

Euros

1) Por cada paso y hasta 3 m.l. 73,10

2) Por cada metro o fracción se añadirá al apartado anterior 14,07

E) Reserva de espacio en la vía pública:
Euros

1) Cierre de calles con las siguientes características:

– Por cada hora o fracción, previa solicitud 27,08

– Por cada hora o fracción, sin previa solicitud 43,32

2) Carga y descarga de materiales, mercancías, muebles o similares:

– Por cada hora o fracción, previa solicitud 7,26

– Por cada hora o fracción, si previa solicitud 10,88

Epígrafe cuarto. – Instalación de quioscos en la vía pública.

1) Por quioscos de prensa: Objeto de concesión.

2) Por quioscos de helados: Objeto de concesión.

3) Por cualquier otro de naturaleza temporal: Valoración catastral de los metros o
superficie de ocupación, multiplicada por el interés del Banco de España, determinando
así el precio a satisfacer.

Epígrafe quinto. – Instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos,
atracciones o recreo, situados en terrenos de uso publico, así como industrias callejeras
y ambulantes y rodaje cinematográfico.

A) Ferias y fiestas: Temporada.
Euros

1. Casetas, por m.l. 27,79

2. Barracas y atracciones, por m.l. 6,07

B) Puestos del mercadillo de frutas y hortalizas:
Euros

1. Puestos de residentes en Briviesca, que sean productores, por m.l. 1,08

2. Puesto hortalizas exclusivamente, por m.l. 1,62

3. Puestos de fruta y verdura, por m.l. 1,62
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C) Puestos del mercadillo mensual de los primeros sábados de mes:
Euros

1. Puestos fijos, todo el año, m.l. 4,32

2. Puestos fijos, desde el 01-04 al 30-09, m.l. 5,42

3. Puestos no fijos, del 01-01 al 31-03 y 01-10- al 31-12, m.l. 5,42

4. Puestos no fijos resto del año, m.l. 7,03

Para el apartado C), los recibos se abonaran cuanto estén domiciliados por Caja o
Banco el día 15 de cada trimestre, sin embargo los no domiciliados deberán realizar el
pago del año en el mes de enero.

D) Previos los informes que estimare oportunos, la Alcaldía podrá conceder auto-
rizaciones no recogidas en los apartados A, B y C. El precio a satisfacer será señalado, en
cada caso, por la Junta de Gobierno Local.

Epígrafe sexto. – Instalación de anuncios ocupando terrenos de dominio público
local o visibles desde carreteras, caminos vecinales y demás vías públicas locales.

Euros

A) Por cada m2 o fracción, cuota anual 32,49

Epígrafe séptimo. – Instalaciones o elementos que se establezcan sobre vías públi-
cas u otros terrenos de dominio publico local o vuelo sobre los mismos.

Euros

A) Elementos o instalaciones que sobresalgan de la fachada de los
edificios, por cada m2 o fracción, cuota anual 32,49

Artículo 7. – Exenciones.

1. – Las Administraciones Públicas, por los aprovechamientos inherentes a los servi-
cios públicos de comunicaciones que exploten directamente y por todos los que inme-
diatamente interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional.

2. – Los establecimientos de la beneficencia pública que tengan reconocido este
carácter por disposición legal, siempre que por el Ayuntamiento, apreciadas las razones
sociales o benéficas que así lo aconsejen, se consigne en su Presupuesto las dotaciones
oportunas para la cobertura de la diferencia resultante.

3. – En los dos supuestos anteriores los Organismos beneficiarios del aprovechamiento
o de la utilización privativa deberán solicitar del Ayuntamiento la preceptiva licencia.

Artículo 8. – Cuantía.

1. – La cuantía de la tasa reguladora en esta ordenanza será la fijada en las tarifas
contenidas en el artículo 6.

2. – Las tarifas establecidas con periodo de vencimiento anual, se prorratearan por
meses cuando el aprovechamiento sea inferior al año.
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3. – En la aplicación de las tarifas se tendrá en cuenta lo siguiente: si el número de
metros cuadrados del aprovechamiento no fuese entero se redondeará por exceso para
obtener la superficie ocupada.

Artículo 9. – Normas de gestión.

1. – Las cantidades exigibles con arreglo a la tarifa se liquidarán por cada aprove-
chamiento solicitado o realizado.

2. – Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamiento
regulados en esta ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia y
formular declaración en la que consten los elementos que se van a instalar, así como un
plano detallado de la superficie que se pretende ocupar.

3. – Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e investigarán las
declaraciones formuladas y si se dieran diferencias, se notificarán las mismas a los inte-
resados y se giraran, en su caso, las liquidaciones complementarias que procedan.

4. – En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar a este
Ayuntamiento la devolución del importe ingresado.

5. – No se consentirá la ocupación de la vía pública hasta que se haya abonado el
ingreso directo a que se refiere el artículo 8.2.a) siguiente y se haya obtenido la corres-
pondiente licencia por los interesados. El incumplimiento de este mandato podrá dar lugar
a la no concesión de la licencia sin perjuicio del pago de la tasa y de las sanciones y recar-
gos que procedan.

6. – El Ayuntamiento podrá prorrogar a instancia de parte la autorización inicial-
mente concedida en los términos en que expresamente se acuerde.

7. – Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o sub-
arrendadas a terceros. El incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación de la
licencia, No obstante a lo antedicho el Ayuntamiento a petición del interesado y en supues-
tos excepcionales podrá autorizar la transmisión de la licencia a tercero.

8. – Cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta ordenanza se
produjeren desperfectos en el pavimento o instalaciones de la vía pública, los titulares de
las licencias o los obligados al pago vendrán sujetos al reintegro total de los gastos de
reconstrucción y reparación de tales desperfectos, que serán, en todo caso, indepen-
dientes de los derechos liquidados por los aprovechamientos realizados.

Artículo 10. – Obligación de pago.

1. – La obligación de pago de la tasa regulada en esta ordenanza nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía pública, en el
momento de solicitar la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos y autorizados y prorrogados,
el día primero de cada uno de los periodos naturales de tiempo señalados en la tarifa.
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2. – El pago de la tasa se realizará:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo en
la Tesorería Municipal o donde estableciese el Ayuntamiento, pero siempre antes de reti-
rar la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamiento ya autorizados y prorrogados,
una vez incluidos en los padrones o matrículas de esta tasa, en el periodo de recaudación
voluntaria que se fije con carácter general por el Ayuntamiento para sus ingresos de dere-
cho público.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A la entrada en vigor de la presente ordenanza fiscal, quedarán derogados en su
anterior redacción las tarifas y textos, aprobados por el Ayuntamiento Pleno.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno
de la Corporación en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2013 y una vez publicada,
entrará en vigor el día 1 de enero de 2014, permaneciendo en vigor hasta su modificación
o derogación expresa.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día
31 de octubre de 2013, habiéndose expuesto al público en el tablón de edictos de este
Ayuntamiento y publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos número 213, de
fecha 8 de noviembre de 2013, habiéndose elevado a definitiva por ausencia de reclama-
ciones en el periodo de información pública, de conformidad con el artículo 17 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo de 2004, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas,«Boletín Oficial del Estado» 59/2004, de 9 de
marzo, entrando en vigor, con efecto del primero de enero del año 2014, continuando su
vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación.

*  *  *
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NÚMERO 305

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIAS
DE AUTOTAXIS Y DEMÁS VEHÍCULOS DE ALQUILER

Artículo 1. – Fundamento y régimen jurídico.

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria
reconocida a este municipio –en su calidad de Administración Pública de carácter territo-
rial– en los artículos 4.1 a) y b) y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, y de conformidad con lo previsto en los artículos 15 a 27 y 57 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales y Disposición Adicional Cuarta de la Ley 58/2003,
de17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 2. – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible los siguientes conceptos:

a) Concesión y expedición de licencias

b) Autorización para transmisión de licencias, cuando proceda su otorgamiento,
con arreglo a la legislación vigente.

Artículo 3. –

Las modalidades de concesión y autorización son de:

A) Clase A) «Auto-taxis». – Vehículos que prestan servicios medidos por contador
taxímetro, ordinariamente, en suelo urbano o urbanizable definido en la Ley de Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana o, en su caso, en el área unificada de servicio, si fuere más
amplia que el suelo referido, previa delimitación con arreglo a lo dispuesto en la normativa
de ordenación de transporte terrestre.

B) Clase B) «Auto-turismos». – Vehículos que prestan servicios dentro o fuera de
los núcleos urbanos antes dichos, sin contador taxímetro (a partir de la publicación del
Real Decreto 763/1979, de 15 de marzo, no se podrán crear ni conceder licencias de
la clase B) –auto-turismos– cuando existieran en la misma población licencias de la
clase A) ).

C) Clase C) «Especiales o de abono». – Vehículos que prestan servicios dentro o
fuera de los núcleos urbanizados, diferentes a los de las clases anteriores, ya sea por su
mayor potencia, capacidad, lujo, dedicación, finalidad, etc., ya porque los Conductores tie-
nen conocimientos acreditados superiores a los obligados e inherentes a los de su profe-
sión y apropiados a la especialidad que les caracteriza (turística, representativa, etc.).

Artículo 4. – Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físi-
cas y jurídicas, así como las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás enti-
dades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un
patrimonio separado, susceptible de imposición, que soliciten la licencia.



boletín oficial de la provincia

– 69 –

núm. 245 lunes, 30 de diciembre de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Artículo 5. – Responsables.

1. – Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas
en esta ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una infrac-
ción tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades inte-
grantes del grupo serán responsables solidarias de las infracciones cometidas en este
régimen de tributación.

2. – Los copartícipes o costillares de las Herencias yacentes, comunidades de bienes
y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad eco-
nómica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán solidariamente
y en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas
Entidades.

3. – Serán responsables subsidiarios de las Infracciones simples y de la totalidad de
la deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas,
los Administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia,
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incum-
plimiento por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las
infracciones. Asimismo, tales Administradores responderán subsidiariamente de las obli-
gaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que
hayan cesado en sus actividades.

4. – Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala
fe no realicen gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones y que
sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.

5. – En todo caso, la derivación de la acción administrativa para exigir el pago de la
deuda tributaria a los responsables requerirá un acto administrativo en el que, previa
audiencia del interesado, se declare la responsabilidad y se determine su alcance. Dicho
acto será notificado en forma reglamentaria, confiriéndole desde dicho instante todos los
derechos y deberes del deudor principal. Asimismo la derivación de la acción administra-
tiva a los responsables subsidiarios requerirá la previa declaración de fallido del deudor
principal y de los demás responsables solidarios, sin perjuicio de las medidas cautelares
que antes de esta declaración puedan adoptarse dentro del marco legalmente previsto.

Artículo 6. – Base imponible.

La base imponible estará constituida por la clase o naturaleza de la licencia solici-
tada, en base a lo dispuesto en el artículo 2, lo que determinará la aplicación de las cuo-
tas tributarias que se establecen en el artículo siguiente.

Artículo 7. – Cuota tributaria.

Las cuotas tributarias de los conceptos comprendidos en la presente ordenanza,
serán las siguientes:
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2014

a) Concesión y expedición de licencias:
Euros

– Licencias de Clase A (autotaxi) 541,54

– Licencias de Clase C (Abono) 422,40

b) Autorización en la transmisión de licencias
Euros

– Clase A o B 541,54

– Clase C 422,40

c) Autorización cambio de vehículo al titular de la licencia
Euros

- Clase A o B 292,43

- Clase C 433,23

Artículo 8. – Normas de gestión.

1. – Junto con la solicitud de la licencia deberá ingresarse, con el carácter de depó-
sito previo, el importe de la tasa en base a los datos que aporte el solicitante y lo estable-
cido en esta ordenanza, sin perjuicio de la liquidación que corresponda y que se practique
en el momento de adoptarse la resolución administrativa referente a la solicitud de licencia.

2. – La liquidación practicada se notificará al sujeto pasivo para su conocimiento o
impugnación en su caso. En el supuesto de que su importe fuese mayor que el depósito
previo constituido, deberá ingresarse la diferencia en los plazos indicados en el artículo 20
del Reglamento General de Recaudación.

Artículo 9. – Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplicables.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 8/1989, de 13 de abril,
no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo al Estado, Comunidad Autónoma y Pro-
vincia a que pertenece este Ayuntamiento, y los que sean consecuencia de lo establecido
en los tratados o acuerdos internacionales.

Artículo 10. – Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además
de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes
de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A la entrada en vigor de la presente ordenanza fiscal, quedarán derogados en su
anterior redacción las tarifas y textos, aprobados por el Ayuntamiento Pleno.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el
Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2013 y una vez
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publicada, entrará en vigor el día 1 de enero de 2014, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día
31 de octubre de 2013, habiéndose expuesto al público en el tablón de edictos de este
Ayuntamiento y publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos número 213, de
fecha 8 de noviembre de 2013, habiéndose elevado a definitiva por ausencia de reclama-
ciones en el periodo de información pública, de conformidad con el artículo 17 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo de 2004, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas,«Boletín Oficial del Estado» 59/2004, de 9 de
marzo, entrando en vigor, con efecto del primero de enero del año 2014, continuando su
vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación.

*  *  *
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NÚMERO 307

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA
DOMICILIARIA DE BASURAS Y RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

Artículo 1. – Fundamento y régimen.

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria
reconocida al municipio de Briviesca en su calidad de Administración Pública de carácter
territorial en los artículos 4.1.a) b) y 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo previsto en los artículos 15 a 27 y 57
del Real Decreto Legislativo 2/04 , de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y Disposición Adicional 4.ª de la Ley Gene-
ral Tributaria.

Artículo 2. – Hecho imponible.

1. – El hecho imponible viene determinado por la prestación del servicio de recogida
de basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, con o sin servicio de
agua, alojamientos y locales, (con o sin servicio de agua), y establecimientos donde se
ejerzan actividades industriales, comerciales, profesionales, artistas y de servicios.

2. – El servicio de recogida de basuras domiciliarias será de recepción obligatoria para
aquellas zonas o calles donde se preste y su organización y funcionamiento se subordinará
a las normas que dicte el Ayuntamiento para su reglamentación.

3. – No están sujetas a la tasa las viviendas que carezcan de suministro de energía
eléctrica y suministro de agua. El interesado deberá acreditar este hecho bien mediante
certificado emitido por la empresa o Administración que realiza el suministro de que se
trate, bien mediante certificado del Ayuntamiento exclusivamente, o por cualquier otro
medio admisible en derecho.

Artículo 3. – Devengo.

1. – La obligación de contribuir nacerá desde que tenga lugar la prestación de los
servicios, si bien se entenderá, dada la naturaleza de recepción obligatoria de la recogida
de basuras, que tal prestación tiene lugar cuando esté establecido y en funcionamiento el
servicio en las zonas o calles donde figuren domiciliados los contribuyentes sujetos a la tasa.

2. – La tasa se devengará el día 1 de enero de cada año natural.

Artículo 4. – Sujetos pasivos.

1. – Quedan obligados al pago de las tasas que se regulan en esta ordenanza, a
título de sustituto del contribuyente, las personas físicas o jurídicas, y las Entidades a que
se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que sean propietarios de los inmue-
bles donde se ubiquen las viviendas o locales ocupados por los beneficiarios o afectados
por el mencionado servicio, conforme se determina en el artículo 23.2 a) del Real Decreto
Legislativo 2/04, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales.
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2. – Cuando un inmueble esté formado por varias fincas registrales y con accesos
independientes entre sí, serán liquidadas como unidades fiscales separadas en la pro-
porción correspondiente.

3. – El Ayuntamiento girará la liquidación de esta tasa al propietario del inmueble, en
cuanto sustituto del contribuyente, sin perjuicio de que éste pueda repercutir las cuotas
que soporta, en su caso, sobre los respectivos beneficiarios.

4. – Son sujetos pasivos de las tasas que se regulan en esta ordenanza, a título de
contribuyente, las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo
35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por el
Servicio de recogida domiciliaria de basuras o residuos sólidos urbanos, aunque even-
tualmente y por voluntad de aquéllas no fueren retiradas basuras de ninguna clase. Su
obligación es subsidiaria respecto de la señalada en el apartado 1 anterior.

5. – Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo
las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley General
Tributaria.

6. – Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los
Síndicos, Interventores o liquidadores de quiebras, Concursos, Sociedades y Entidades en
general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tri-
butaria.

Artículo 5. – Responsables.

1. – Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas
en esta ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una infrac-
ción tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades inte-
grantes del grupo serán responsables solidarias de las infracciones cometidas en este
régimen de tributación.

2. – Los copartícipes o cotitulares de las Herencias yacentes, comunidades de
bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán solidaria-
mente y en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias
de dichas Entidades.

3. – Serán responsables subsidiarios de las Infracciones simples y de la totalidad de
la deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas,
los Administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia,
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incum-
plimiento por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infrac-
ciones. Asimismo, tales Administradores responderán subsidiariamente de las obligaciones
tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan
cesado en sus actividades.

4. – Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala
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fe no realicen gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones y que
sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.

5. – En todo caso, la derivación de la acción administrativa para exigir el pago de la
deuda tributaria a los responsables requerirá un acto administrativo en el que, previa audien-
cia del interesado, se declare la responsabilidad y se determine su alcance. Dicho acto
será notificado en forma reglamentaria, confiriéndole desde dicho instante todos los dere-
chos y deberes del deudor principal. Asimismo la derivación de la acción administrativa a
los responsables subsidiarios requerirá la previa declaración de fallido del deudor princi-
pal y de los demás responsables solidarios, sin perjuicio de las medidas cautelares que
antes de esta declaración puedan adoptarse dentro del marco legalmente previsto.

Artículo 6. – Base imponible y liquidable.

La base imponible está constituida por la clase y naturaleza de cada centro pro-
ductor de las basuras: Vivienda, Restaurante, Bar, Cafeterías y Locales comerciales o indus-
triales. A estos efectos se considerará como basura todo residuo, embalajes, recipientes
o envolturas de alimentos, vestidos, calzados, etc, así como el producto de la limpieza de
los pisos o viviendas y las de las mismas clases de comercios e industrias, excluyéndose
los residuos de tipo industrial, escombros de obras, detritos humanos, o cualquier otra
materia, cuya recogida o vertido exija medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

Artículo 7. – Cuota tributaria.
2014

Importe anual
en euros

1. - Por cada vivienda de carácter familiar 36,70

2. - Hoteles dentro de la localidad 105,68

3. - Pensiones, fondas, casas de huéspedes 105,68

4. - Hostales 105,68

5. - Centro de salud y demás asistenciales 105,68

6. - Despachos profesionales 105,68

7. - Restaurantes 105,68

8. - Cafeterías 105,68

9. - Bares 105,68

10. - Salas de Fiesta 237,75

11. - Club social y círculos de recreo 237,75

12. - Pescaderías, fruterías y asimilados 105,68

13. - Hipermercados, supermercados y similares, menor de 250 m2 105,68

14. - Almacén de coloniales, supermercados y análogos con una superficie
superior a 250 m2 según IAE, cada contenedor 528,35

15. - Entidades bancarias y cajas de ahorro 105,68

16. - Locales de uso deportivo 73,54
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17. - Locales comerciales sin actividad 51,55

18. - Locales comerciales en general 105,68

19. - Locales sin suministro de agua o energía eléctrica 10,00

20. - Locales industriales menores de 100 m2 105,68

21. - Locales industriales mayores de 100 m2 158,51

22. - Industrias de confección 237,75

23. - Industrias de repostería en Polígono Industrial 1.400,16

24. - Industrias en el extrarradio 260,88

25. - Hoteles y restaurantes en el extrarradio 521,74

26. - Vertidos ocasionales en el vertedero municipal, previa autorización,
por cada kilo 0,06

27.- Area de servicio 1.411,70

Artículo 8. – Devengo.

1. – Las cuotas por prestación de servicios de carácter general y obligatoria se
devengarán desde que nazca la obligación de contribuir, exigiéndose anualmente.

2. – Los supermercados, almacenes de coloniales y análogos con una superficie
superior a 250 m2 del establecimiento y almacén anexo, estarán obligados a la utilización
privativa de los contenedores, es decir deberán estar los contenedores de dichos esta-
blecimientos en su interior, en un cuarto donde depositar las basuras, pudiendo sacar el
mismo a partir de las 20,00 horas de lunes a domingo, no pudiendo depositar basuras de
su establecimiento en los contenedores fijos.

Artículo 9. – Exenciones, reducciones y demás bonificaciones legalmente aplicables.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 8/1989, de 13 de abril,
no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo al Estado, Comunidad Autónoma y Pro-
vincia a que pertenece este Ayuntamiento y los que sean consecuencia de lo establecido
en los tratados Internacionales.

NORMAS DE GESTIÓN

Artículo 10. –

1. – El Ayuntamiento podrá establecer las normas de obligado cumplimiento que
estime convenientes para todos o parte de los usuarios de los servicios, en orden a una
mejor prestación de los mismos.

2. – La empresa concesionaria del servicio y los funcionarios municipales cuidarán
de impedir la utilización de los vertederos municipales a toda persona que no justifique
haber solicitado la autorización correspondiente, así como haber abonado en la Tesorería
el importe de las tasas que le hubieren sido liquidadas, conforme a las tarifas del artículo 6,
punto 9.

3. – Es de obligado cumplimiento depositar las basuras en bolsas en los contene-
dores que hay al efecto, a partir de las 20:00 horas.
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PLAZOS Y FORMA DE DECLARACIÓN E INGRESOS

Artículo 11. – Declaración.

Todas las personas obligadas al pago de este tributo, deberán presentar en el plazo
de treinta días en la Administración Municipal, declaración de las viviendas o establecimientos
que ocupen, mediante escrito dirigido al Sr. Presidente de la Corporación. Transcurrido dicho
plazo sin haberse presentado la declaración, la Administración sin perjuicio de las sanciones
que procedan, efectuará de oficio el alta en la correspondiente matrícula del tributo.

Artículo 12. – Recaudación.

El Tributo se recaudará anualmente en los plazos señalados en el Reglamento General
de Recaudación para los tributos de notificación colectiva y periódica, salvo que, para un
ejercicio en concreto el Pleno Municipal, disponga otra cosa. Por excepción la liquidación
correspondiente al alta inicial en la matrícula se ingresará en los plazos indicados en el
citado Reglamento para los ingresos directos.

Artículo 13. – Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además
de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y
demás normativa aplicable.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A la entrada en vigor de la presente ordenanza fiscal, quedarán derogados en su
anterior redacción las tarifas y textos, aprobados por el Ayuntamiento Pleno.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el
Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2013 y una vez publi-
cada, entrará en vigor el día 1 de enero de 2014, permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación expresa.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día
31 de octubre de 2013, habiéndose expuesto al público en el tablón de edictos de este
Ayuntamiento y publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos número 213, de
fecha 8 de noviembre de 2013, habiéndose elevado a definitiva por ausencia de reclama-
ciones en el periodo de información pública, de conformidad con el artículo 17 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo de 2004, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas,«Boletín Oficial del Estado»59/2004, de 9 de
marzo, entrando en vigor, con efecto del primero de enero del año 2014, continuando su
vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación.

*  *  *
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NÚMERO 308

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DEL CEMENTERIO MUNICIPAL

Artículo 1. – Fundamento y régimen.

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria
reconocida al municipio de Briviesca en su calidad de Administración Pública de carácter
territorial en los artículos 4.1.a) b) y 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo previsto en los artículos 15 a 27 y 57
del Real Decreto Legislativo 2/04 , de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
General Tributaria.

Artículo 2. – Hecho imponible.

El hecho imponible esta constituido por la prestación de los siguientes servicios en
el Cementerio Municipal:

1) Concesión por 99 años de sepulturas y nichos.

2) Concesión por 99 años de terrenos para sepulturas, panteones y mausoleos.

3) Ocupación temporal por 5 años.

4) Licencias de obras.

5) Licencias para inhumaciones y exhumaciones.

6) Traslado y reducción de restos y cadáveres.

7) Transmisión de concesiones.

8) Depósitos.

9) Servicios de Conservación.

10) Cualesquiera otros que, de conformidad con lo prevenido en el Reglamento de
Policía Sanitaria Mortuoria, sean procedentes o se autoricen a instancia de parte.

11) Construcciones relativas a criptas y panteones.

Artículo 3. – Devengo.

La obligación de contribuir nacerá desde el momento en que se inicie la prestación
del servicio o la realización de la actividad administrativa municipal, entendiéndose a estos
efectos que tal iniciación se produce con la solicitud de aquellos.

Artículo 4. – Sujetos pasivos.

Tendrán la consideración de sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o
jurídicas que utilicen alguno de los servicios del Cementerio Municipal para las personas
que designen la realización de cualquiera de las actividades ejercidas en el Cementerio.

Artículo 5. – Responsables.

1. – Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas
en esta ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una infracción
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tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes del
grupo serán responsables solidarias de las infracciones cometidas en este régimen de tri-
butación.

2. – Los copartícipes o cotitulares de las Herencias yacentes, comunidades de
bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán solidaria-
mente y en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de
dichas Entidades.

3. – Serán responsables subsidiarios de las Infracciones simples y de la totalidad de
la deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas,
los Administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia,
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incum-
plimiento por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las
infracciones. Asimismo, tales Administradores responderán subsidiariamente de las obli-
gaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que
hayan cesado en sus actividades.

4. – Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala
fe no realicen gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones y que
sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.

5. – En todo caso, la derivación de la acción administrativa para exigir el pago de la
deuda tributaria a los responsables requerirá un acto administrativo en el que, previa au-
diencia del interesado, se declare la responsabilidad y se determine su alcance. Dicho
acto será notificado en forma reglamentaria, confiriéndole desde dicho instante todos los
derechos y deberes del deudor principal. Asimismo la derivación de la acción administra-
tiva a los responsables subsidiarios requerirá la previa declaración de fallido del deudor
principal y de los demás responsables solidarios, sin perjuicio de las medidas cautelares
que antes de esta declaración puedan adoptarse dentro del marco legalmente previsto.

Artículo 6. – Derechos de ocupación.

1. – La ocupación por enterramiento en el Cementerio será a título de concesión
administrativa por un periodo de noventa y nueve años, o en concepto de ocupación tem-
poral por un periodo de cinco años, renovables.

2.– Los adquirentes de ocupaciones temporales podrán solicitar transformación en
concesiones de noventa y nueve años. Estas modificaciones darán derecho a las bonifi-
caciones establecidas en la presente ordenanza.

3. – Cuando haya finalizado el periodo de la concesión procederá la renovación por
otro periodo igual, con abono de las tarifas vigentes establecidas en la ordenanza.

4. – En cualquier caso, se respetarán los derechos adquiridos por ocupaciones con
anterioridad a la entrada en vigor de la presente ordenanza.
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Artículo 7. – Base imponible y liquidable.

Las bases imponibles y liquidables vienes determinada por la clase o naturaleza de
los distintos servicios solicitados.

Artículo 8. – Cuota tributaria.
2014

Importe anual
en euros

SEPULTURAS:

1. Sepultura para cesión tempora, 5 años, por cada año 23,01

2. Renovación por otro periodo analogo el 50% de incremento precio
anterior

3. Sepulturas para cesión

a) Perpetuidad 484,18

b) Restantes 347,91

c) Patio 3 4.492,33

4. Por cada nicho funerario:

– Primera fase 655,50

– Segunda fase 1.012,01

– Tercera fase 1.200,81

5. Cesiones temporales de nichos por 5 años:

– Primera fase 327,78

– Segunda fase 505,99

– Tercera fase 600,40

6. Columbarios 472,93

LÁPIDAS: 

1. Por colocación de lápidas y cruz 29,75

2. Por colocación de cruz, solo 14,89

APERTURA DE SEPULTURAS:

1. Por cada apertura de panteón, capilla o sarcófago 59,52

2. Por cada apertura de enterramiento de adultos 59,52

3. Reducción de restos: Por cada panteón o sarcófago 125,00

CONSERVACIÓN:

1. Por sepulturas preferentes 33,62

2. Sepulturas ordinarias 18,91

3. Nichos 22,32

4. Columbarios 7,26
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OBRAS:

Construcción de fosas, panteones, el 2,80 por 100 del valor determinado por los
servicios técnicos municipales.

TRANSMISIONES:

1. De padres a hijos; de hijos a padres y entre cónyuges

2. De sepulturas de cualquier parentesco 31%

3. De sepulturas entre personas con vínculo doméstico, conviviendo
al fallecimiento 41%

CONDUCCIONES DE RESTOS:

1. Dentro de la ciudad 40,43

2. Por cada traslado de fuera (Territorio nacional) 54,54

3. Por cada traslado de fuera (Extranjero) 109,06

RESTO TARIFAS:

Las fijadas en la concesión según convenio vigente del servicio municipal de pom-
pas fúnebres, que precisa autorización municipal para cualquier modificación de las mismas.

Artículo 9. – Normas de gestión.

1. – Los títulos de la concesión serán expedidos por la Alcaldía a nombre de una sola
persona física, sin que se autorice la división o cotitularidad en el mismo enterramiento.
Nadie podrá ser titular simultáneamente de más de una concesión de sepultura o pan-
teón, a excepción de las concesiones de nichos.

2. – Cuando el titular de una concesión fallezca, la transmisión de la titularidad será
autorizable en los términos siguientes:

a) Cuando el titular fallecido haya dispuesto del enterramiento en sucesión testa-
mentaria o acto de última voluntad, será autorizable a favor del heredero o legatario que
haya sido designado, y si fueren varios al de mayor edad.

b) En los demás supuestos de sucesión testada o intestada, la transmisión de titu-
laridad procederá a favor de quien haya sido designado con la conformidad de todos los
herederos y si no se pudieran de acuerdo, a favor del cónyuge viudo y, en su defecto, del
heredero de mayor edad.

3. – La petición de inhumación deberá realizarse por el titular de la concesión, deter-
minando el Ayuntamiento el momento del enterramiento dentro del horario establecido.

Artículo 10. – Ejecución de obras.

La ejecución de obras en el Cementerio Municipal requiere preceptivamente licen-
cia municipal.

Artículo 11. – Supresión de enterramiento.

Cuando el Ayuntamiento, se viera obligado a suprimir algún enterramiento por razo-
nes de interés público, se permutará por otro de la misma clase.
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Artículo 12. – Resolución de concesiones.

Procederá la resolución de la concesión, entre otros, en los supuestos siguientes:

a) Por la clausura definitiva del Cementerio, siempre que hayan transcurrido diez
años por lo menos desde el último enterramiento.

b) Por estado ruinoso de la construcción comprobado por los Servicios Técnicos,
si esta fuese particular.

c) Por abandono del enterramiento si no se hubiera solicitado la transmisión de la
misma durante los últimos treinta años desde la anterior titularidad.

d) Por ser deudor en diez años consecutivos, de la cuota de conservación de sepul-
turas, perdiendo la concesión y revirtiendo al municipio.

El expediente administrativo de resolución se iniciará de oficio con citación del
titular de la concesión y, si no fuere conocido, mediante su publicación por edictos en el
«Boletín Oficial» de la provincia y en el Ayuntamiento del último domicilio. No procederá
expediente individual de resolución en los casos de Clausura del Cementerio, aplicándose
las normas generales.

Artículo 13. – Devengo.

Las cuotas exigibles por los servicios regulados en esta ordenanza se liquidarán por
acto o servicio prestado, en los plazos señalados en el Reglamento General de Recauda-
ción para los tributos de notificación individual no periódicos, con excepción de las cuo-
tas anuales por conservación, que tendrán carácter periódico y una vez notificadas las
liquidaciones correspondientes al alta inicial, se notificará colectivamente la exposición
pública del Padrón o matrícula, debiendo abonarse en las fechas indicadas en el citado
Reglamento para esta clase de tributos periódicos.

Artículo 14. – Execciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplicables.

1. – Estarán exentos del pago de esta tasa:

a) Los enterramientos de caridad y de los asilados en establecimientos benéficos. 

b) Las inhumaciones ordenadas por la Autoridad Judicial.

c) Los que por causas excepcionales deban ser costeados por el propio Ayun-
tamiento, previo expediente motivado realizado al efecto.

2. – Se aplicarán las siguientes bonificaciones:

a) Si la adquisición en concesión permanente se solicita, dentro de los dos prime-
ros años y medio de ocupación temporal, se realizará el prorrateo correspondiente.

b) Con carácter general, cuando se renuncie gratuitamente a una concesión per-
manente en favor del Ayuntamiento, los interesados quedarán exceptuados de los dere-
chos que se devenguen.

Artículo 15. – Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones y sanciones, además de lo pre-
visto en esta ordenanza, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y demás nor-
mativa aplicable.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A la entrada en vigor de la presente ordenanza fiscal, quedarán derogados en su
anterior redacción las tarifas y textos, aprobados por el Ayuntamiento Pleno.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el
Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2013 y una vez publi-
cada, entrará en vigor el día 1 de enero de 2014, permaneciendo en vigor hasta su modifi-
cación o derogación expresa.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día
31 de octubre de 2013, habiéndose expuesto al público en el tablón de edictos de este
Ayuntamiento y publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos número 213, de
fecha 8 de noviembre de 2013, habiéndose elevado a definitiva por ausencia de reclama-
ciones en el periodo de información pública, de conformidad con el artículo 17 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo de 2004, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas,«Boletín Oficial del Estado» 59/2004, de 9 de
marzo, entrando en vigor, con efecto del primero de enero del año 2014, continuando su
vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación.

*  *  *
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NÚMERO 309

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DEL CENTRO OCUPACIONAL

Artículo 1. – Fundamento y naturaleza.

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria
reconocida al municipio de Briviesca en su calidad de Administración Pública de carácter
territorial en los artículos 4.1.a) b) y 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo previsto en los artículos 15 a 27 y 57
del Real Decreto Legislativo 2/04 , de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y Disposición Adicional 4.ª de la Ley Gene-
ral Tributaria.

Artículo 2. – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa, la prestación del servicio del Centro
Ocupacional, a través del Ayuntamiento de Briviesca, mediante el régimen de externado
o de media pensión, con servicio de transporte.

Artículo 3. – Obligación de contribuir.

La obligación de contribuir nace desde el mismo momento en que tenga lugar la
prestación del servicio.

Artículo 4. – Contenido del servicio.

El Servicio del Centro Ocupacional otorgado por este Ayuntamiento tiene por objeto
la prestación de servicios cuya finalidad consiste:

a) Proporcionar aprendizajes prelaborales y actividades ocupacionales.

b) Desarrollar su autonomía a través de la adquisición de habilidades personales y
de interacción social.

c) Facilitar su apertura e integración en el entorno, participando en actividades cul-
turales, deportivas y de ocio.

d) Asesoramiento a padres y tutores.

c) Servicio de comedor y transporte

Artículo 5. – Sujeto pasivo.

Tendrán la consideración de sujeto pasivo los beneficiarios del Servicio de Centro
Ocupacional que reúnan los siguientes requisitos:

– Tener la calificación legal de minusválido en grado ligero o medio-moderado.

– Haber sido valorados y calificados como tales por los equipos de valoración a que
se refiere el artículo 10 de la Ley de Integración Social del Minusválido.

– No padecer enfermedad infecto-contagiosa.

– Poseer autonomía personal y no padecer trastornos mentales graves que puedan
alterar la normal convivencia del Centro.
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– Estar en edad laboral.

– Disponer de un acuerdo y resolución favorable por parte de los profesionales del
Centro Ocupacional de su integración en el mismo, teniendo en cuanto la situación per-
sonal, familiar y social del solicitante.

Artículo 6. – Cuota tributaria.

1. – Las cuotas tributarias de los beneficiarios serán las siguientes:
Euros

a) Procedentes de Briviesca 54,67

b) Procedentes de la comarca 90,86

c) Servicio de comedor

Según precio fijado por la empresa y comunicado a los interesados.

Artículo 7. – Exenciones y bonificaciones.

Dada la naturaleza de la tasa, no se establecen exenciones o bonificaciones de nin-
gún tipo, excepto si la situación económica del usuario lo requiriera, siendo necesario un
dictamen de la Directora del Centro Ocupacional informando de forma favorable y moti-
vada y aprobándolo con Decreto de la Alcaldía, si procede.

NORMAS DE GESTIÓN

Artículo 8. – Devengo de la tasa.

La obligación de contribuir nace a partir del primer día de prestación del Servicio del
Centro Ocupacional.

Artículo 9. – Bajas y ausencias.

En los casos en que el beneficiario se ausente hasta cinco días por enfermedad,
viajes o cualquiera otra causa se contabilizarán esos días a efecto de facturación.

Si la baja excede los cinco días y se notifica con 5 días de antelación mediante la
presentación del oportuno escrito en el Registro del Ayuntamiento, se fijará la cuota en
función de los días de asistencia.

Quienes incumplan esta obligación, seguirán sujetos al pago de la exacción.

Artículo 10. – Vía de apremio.

Si transcurrido el plazo de pago de la tasa correspondiente a la prestación del Servi-
cio de Centro Ocupacional, no se hubiera hecho efectivo, entonces procederá su exacción
por vía de apremio.

Artículo 11. – Comunicación de cambios.

Todas las personas afectadas por el pago de la tasa están obligadas a comunicar
todo cambio, circunstancias, etc. que pudieran implicar modificación en el cálculo de la
aportación de los beneficiarios, dentro de los treinta días siguientes a aquel que se pro-
duzca o en su defecto lo determinará la Dirección del Centro.
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Artículo 12. – Responsables.

Se regirá por lo establecido en la normativa general tributaria.

Artículo 13. – Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones, así como la determinación de
las sanciones que por las mismas correspondan a cada caso, se aplicará el régimen regu-
lado por la Ley General Tributaria y en las disposiciones que complementan y desarrollan.

Artículo 14. – Suspensión del servicio.

Constituye causa de suspensión del servicio la no aportación, durante tres meses
de la tasa que corresponda por la prestación del Centro Ocupacional.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A la entrada en vigor de la presente ordenanza fiscal, quedarán derogados en su
anterior redacción las tarifas y textos, aprobados por el Ayuntamiento Pleno.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el
Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2013 y una vez publi-
cada, entrará en vigor el día 1 de enero de 2.014, permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación expresa.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día
31 de octubre de 2013, habiéndose expuesto al público en el tablón de edictos de este
Ayuntamiento y publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos número 213, de
fecha 8 de noviembre de 2013, habiéndose elevado a definitiva por ausencia de reclama-
ciones en el periodo de información pública, de conformidad con el artículo 17 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo de 2004, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas,«Boletín Oficial del Estado» 59/2004, de 9 de
marzo, entrando en vigor, con efecto del primero de enero del año 2014, continuando su
vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación.

*  *  *
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NÚMERO 313

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR DOCUMENTOS QUE EXPIDA
O DE QUE ENTIENDA LA ADMINISTRACIÓN O LAS AUTORIDADES MUNICIPALES

Artículo 1. – Fundamento y régimen.

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria
reconocida al Municipio de Briviesca en su calidad de Administración Pública de carácter
territorial en los artículos 4.1.a) b) y 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo previsto en los artículos 15 a 27 y 57
del Real Decreto Legislativo 2/04, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y Disposición Adicional 4.ª de la Ley Gene-
ral Tributaria.

Artículo 2. – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible la actividad municipal desarrollada como conse-
cuencia de:

1. – La tramitación a instancia de parte de toda clase de documentos que expida o
de que entienda la Administración Municipal.

2. – La expedición de los documentos a que se ha hecho referencia en el apartado
anterior, que aunque expedidos sin petición de parte, haya sido provocada o resulte en
beneficio de la parte interesada.

3. – No estará sujeta a esta tasa la tramitación de documentos y expedientes nece-
sarios para el cumplimiento de obligaciones fiscales, así como las consultas tributarias, los
expedientes de devolución de ingresos indebidos, los recursos administrativos contra
resoluciones municipales de cualquier índole y los relativos a la prestación de servicios o
realización de actividades de competencia municipal y a la utilización privativa o el apro-
vechamiento especial de bienes de dominio público que estén gravados por otra tasa o por
los que exija un precio público por este Ayuntamiento.

4. – La actividad municipal se considera de solicitud obligatoria al ser condición pre-
via para obtener los documentos a que se ha hecho referencia.

Artículo 3. – Devengo.

La obligación de contribuir nacerá en el momento de la presentación del documento
a trámite, o en el de la expedición y entrega de aquéllos que hayan sido solicitados o pro-
vocados a instancia o en beneficio de parte, que no disfrute de exención subjetiva.

Artículo 4. – Declaración e ingresos.

1. – La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, los escritos recibidos solici-
tando certificaciones o documentación serán admitidos provisionalmente, pero no podrá
dárseles curso hasta que abonen las cuotas correspondientes, requiriendo al interesado
de que si transcurrido el plazo de diez días para que subsane la deficiencia del no ingreso
de la cuota, se tendrán los escritos por no presentados y será archivada la solicitud.
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2. – Las certificaciones o documento que expida la Administración Municipal en vir-
tud de oficio de Juzgados o Tribunales para toda clase de pleitos, no se entregarán ni remi-
tirán sin que previamente se haya satisfecho la correspondiente cuota tributaria.

Artículo 5. – Sujetos pasivos.

1. – Estarán obligados al pago de esta tasa las personas naturales o jurídicas, nacio-
nales o extranjeras y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tribu-
taria, que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación o expedición de los
documentos gravados.

2. – El presentador o receptor de documentos gravados tendrá, por el solo hecho
de esta actuación, el carácter de mandatario del sujeto pasivo, a los efectos del cum-
plimiento de las obligaciones fiscales que se deriven de esta ordenanza.

3. – Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo
las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley General
Tributaria.

4. – Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los
Síndicos, Interventores o Liquidadores de quiebras, concursos, Sociedades y Entidades en
general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General
Tributaria.

Artículo 6. – Responsables.

1. – Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas
en esta ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una infrac-
ción tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades inte-
grantes del grupo serán responsables solidarias de las infracciones cometidas en este
régimen de tributación.

2. – Los copartícipes o cotitulares de las Herencias yacentes, comunidades de
bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán solidaria-
mente y en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de
dichas Entidades.

3. – Serán responsables subsidiarios de las Infracciones simples y de la totalidad de
la deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas,
los Administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia,
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incum-
plimiento por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las
infracciones. Asimismo, tales Administradores responderán subsidiariamente de las obli-
gaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que
hayan cesado en sus actividades.

4. – Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala
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fe no realicen gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones y que
sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.

5. – En todo caso, la derivación de la acción administrativa para exigir el pago de
la deuda tributaria a los responsables requerirá un acto administrativo en el que, previa
audiencia del interesado, se declare la responsabilidad y se determine su alcance. Dicho
acto será notificado en forma reglamentaria, confiriéndole desde dicho instante todos los
derechos y deberes del deudor principal. Asimismo la derivación de la acción administra-
tiva a los responsables subsidiarios requerirá la previa declaración de fallido del deudor
principal y de los demás responsables solidarios, sin perjuicio de las medidas cautelares
que antes de esta declaración puedan adoptarse dentro del marco legalmente previsto.

Artículo 7. – Base imponible y liquidable.

Estará constituida por la clase o naturaleza del documento tramitado o expedido
por la Administración Municipal, de acuerdo con la tarifa que contiene el artículo 8.

Artículo 8. – Cuota tributaria.
2014

Epígrafe 1.º – Certificaciones:
Euros

1.- Por Certificaciones catastrales descriptivas 2,71

2.- Por Certificaciones catastrales gráficas 2,71

3.- Por Certificaciones para matriculación en guardería, colegios e institutos 0,00

4- Por otras Certificaciones no especificadas en los números anteriores 2,71

Epígrafe 2.º – Expedientes administrativos: 
Euros

1.- Por instancias o escritos que se dirijan a la Administración Municipal 0,00

2.- Bastanteo de poderes y otros documentos, suscrito por el Secretario
de la Corporación 15,98

3.- Por actuaciones en archivo 7,68

4.- Por diligenciamiento de documentos, compulsa de fotocopias, que
no deban surtir efectos en este Ayuntamiento 3,79

5.- Desplazamientos 25,45

Epígrafe 3.º – Licencias y documentos varios:
Euros

1.- Por cada autorización uso carabinas 11,58

2.- Fotocopias de documentos, cada página 0,20

3.- Devengarán derechos dobles la expedición de cualquier documento
que se solicite para sumarios o demandas judiciales. 0,00
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Epígrafe 4.º – De la Policía Local
Euros

1.- Por cada copia simple de un atestado de tráfico 23,82

2.- Por cada copia fehaciente o autentificada de un atestado de tráfico 47,11

3.- Por cada copia de un informe policial simple 23,50

4.- Por cada copia de un informe policía simple, acompañado de fotocopias
de fotografías 31,40

5.- Por cada copia fehaciente o autentificada de un informe policial con
o sin fotocopias de fotografías. 47,12

Artículo 9. –

1. – Tasa por la tramitación de Planes de Ordenación de cualquier clase y otros de
gestión urbanística o sus modificaciones:

Euros

1.- Por cada información urbanística, solicitada y contestada 
por escrito 57,07

2.- Delimitación de polígonos, por cada hectárea 77,32

3.- Delimitación de Unidades de Ejecución

– Los primeros 5.000 metros cuadrados 0,5627

– De 5.001 a 10.000 metros cuadrados 0,3804

– De 10.001 en adelante 0,2531

4.- Avances de planeamiento: por cada metro cuadrado de edificabilidad
máxima autorizada por el Plan General 0,0278

5.- Estudios de detalle, por cada metro cuadrado edificable:

– Los primeros 5.000 metros cuadrados 0,5627

– De 5.001 a 10.000 metros cuadrados 0,3804

– De 10.001 en adelante 0,2531

6.- Planes o modificaciones de planeamiento, por cada metro cuadrado
de edificabilidad máxima conforme al Plan General 0,2889

7.- Proyectos de reparcelación, compensación y normalización de fincas,
por cada metro cuadrado:

– Los primeros 5.000 metros cuadrados 0,2925

– De 5.001 a 10.000 metros cuadrados 0,2283

– De 10.001 en adelante 0,1297

8.- Parcelaciones, agrupaciones y divisiones de fincas, por cada metro
cuadrado 0,2997

Cuota mínima 1.015,07
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9.- Señalamiento de alineaciones y rasantes:

– Una dirección 101,5072

– Por cada dirección adicional 58,3666

– Sobre plano sin personación en el terreno 39,3399

10.- Expedientes expropiatorios, en función del precio de convenio
o el justiprecio 0,0314

Cuota mínima 380,65

11.- Proyectos de urbanización, por su tramitación y control, en función
del presupuesto de ejecución material incrementado con el beneficio
industrial 1,20%

12.- Expedición de células urbanísticas de suelo edificable, por cada
metro cuadrado de edificación 1,0327

De cualquier otro tipo de suelo, por cada metro cuadrado de terreno 0,2288

13.- Resolución de expedientes contradictorios de ruina, por cada uno 773,99

14.- Registro de solares de edificación forzosa, por cada expediente 393,34

15.- Expedientes incidentales de valoración y desahucio administrativo,
por cada uno. 393,34

16.- Expedición de copias de planos, por cada copia:

– Hasta DIN A-4 7,6487

– Superior a DIN A-4, costo copistería 7,6487

17.- Certificaciones administrativas que sirvan de título registral, por 
cada 6.000,00 euros del proyecto de Urbanización de la Unidad 
de Ejecución 187,8023

Cuota mínima 812,06

Artículo 10. – Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplicables.

A partir de su vigencia no se concederá ninguna otra clase de exenciones ni boni-
ficaciones en la exacción de esta Tasa

Artículo 11. – Normas de gestión.

1. – El funcionario encargado del Registro General de entrada y salida de docu-
mentos llevará cuenta de todas las partidas del sello municipal o papel timbrado que se
le entreguen y efectuará el ingreso y liquidación en la fecha que el Ayuntamiento acuerde.

2. – Las cuotas se abonarán mediante la estampación del sello municipal corres-
pondiente mediante la utilización de papel timbrado en el momento de la presentación de
los documentos que inicien el expediente, o ingreso en caja con expedición de carta de
pago.
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3. – En el supuesto de devengo por sello municipal, esos serán inutilizados por el
funcionario que reciba la solicitud del documento, mediante la estampación de la fecha en
que lo hiciere.

4. – Los funcionarios cuidarán de no admitir ni cursar ningún documento gravado sin
que se haya cumplido previamente el requisito de pago.

Artículo 12. – Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributaria y sanciones, además de
lo previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y demás
normativa aplicable.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A la entrada en vigor de la presente ordenanza fiscal, quedarán derogados en su an-
terior redacción las tarifas y textos, aprobados por el Ayuntamiento Pleno.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el
Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2013 y una vez publi-
cada, entrará en vigor el día 1 de enero de 2014, permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación expresa.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día
31 de octubre de 2013, habiéndose expuesto al público en el tablón de edictos de este
Ayuntamiento y publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos número 213, de
fecha 8 de noviembre de 2013, habiéndose elevado a definitiva por ausencia de reclama-
ciones en el periodo de información pública, de conformidad con el artículo 17 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo de 2004, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas,«Boletín Oficial del Estado» 59/2004, de 9 de
marzo, entrando en vigor, con efecto del primero de enero del año 2014, continuando su
vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación.

*  *  *
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NÚMERO 315

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS

Artículo 1. – Fundamento y régimen.

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria reco-
nocida al municipio de Briviesca en su calidad de Administración Pública de carácter terri-
torial en los artículos 4.1.a) b) y 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, y de conformidad con lo previsto en los artículos 15 a 27 y 57 del Real
Decreto Legislativo 2/04 , de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales y Disposición Adicional 4ª de la Ley General Tributaria.

Artículo 2. – Hecho imponible.

1. – Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de servicios por el
Parque Municipal de Bomberos en los casos de incendios y alarmas de los mismos,
hundimientos totales o parciales de edificios o instalaciones, ruinas, derribos, inunda-
ciones, salvamentos y otros análogos, bien sea a solicitud de particulares interesados o
bien sea de oficio por razones de seguridad, siempre que la prestación de dicho servi-
cio redunde en beneficio del sujeto pasivo.

2. – No estará sujeto a esta tasa el servicio de prevención general de incendios ni
los servicios que se presten en beneficio de la generalidad o de una parte considerable de
la población del Municipio de Briviesca o en casos de calamidad o catástrofe pública ofi-
cialmente declarada, no así si es fuera del territorio municipal de Briviesca.

Artículo 3. – Devengo.

La tasa devengará, naciendo la obligación de contribuir, desde que se produzca el
hecho de la salida del personal y material del parque de bomberos en que comienza la
prestación.

Artículo 4. – Sujeto pasivo.

1. – Quedan obligados al pago de las tasas que se regulan en esta ordenanza, a título
de sustituto del contribuyente, las personas físicas o jurídicas, y las Entidades a que se
refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que sean propietarios de los inmuebles
donde se ubiquen las viviendas o locales ocupados por los beneficiarios o afectados por
el mencionado servicio, conforme se determina en el artículo 23.2 a) del Real Decreto Legis-
lativo 2/04, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

2. – Cuando un inmueble esté formado por varias fincas registrales y con accesos
independientes entre sí, serán liquidadas como unidades fiscales separadas en la pro-
porción correspondiente.

3. – El Ayuntamiento girará la liquidación de esta tasa al propietario del inmueble, en
cuanto sustituto del contribuyente, sin perjuicio de que éste pueda repercutir las cuotas
que soporta, en su caso, sobre los respectivos beneficiarios.
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4. – Son sujetos pasivos de las tasas que se regulan en esta ordenanza, a título de
contribuyente, las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo
35.4 de la Ley General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por el
Servicio de recogida domiciliaria de basuras o residuos sólidos urbanos, aunque even-
tualmente y por voluntad de aquéllas no fueren retiradas basuras de ninguna clase. Su
obligación es subsidiaria respecto de la señalada en el apartado 1 anterior.

5. – Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo
las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley General Tri-
butaria.

6. – Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los
Síndicos, Interventores o liquidadores de quiebras, Concursos, Sociedades y Entidades
en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General
Tributaria.

7. – Cuando se trate de la prestación de servicios de salvamento y otros análogos, será
sujeto pasivo contribuyente la persona que los haya solicitado o en cuyo interés redunde.

8. – Tendrá la condición de sustituto del contribuyente, en el caso de prestación del
servicio de extinción de incendios, la Entidad o Sociedad aseguradora del riesgo.

Artículo 5. – Responsables.

1. – Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas
en esta ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una infrac-
ción tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades inte-
grantes del grupo serán responsables solidarias de las infracciones cometidas en este
régimen de tributación.

2. – Los copartícipes o cotitulares de las Herencias yacentes, comunidades de
bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán solidaria-
mente y en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de
dichas Entidades.

3. – Serán responsables subsidiarios de las Infracciones simples y de la totalidad de
la deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas,
los Administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia,
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incum-
plimiento por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las
infracciones. Asimismo, tales Administradores responderán subsidiariamente de las obli-
gaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que
hayan cesado en sus actividades.

4. – Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala
fe no realicen gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones y que
sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.
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5. – En todo caso, la derivación de la acción administrativa para exigir el pago de la
deuda tributaria a los responsables requerirá un acto administrativo en el que, previa
audiencia del interesado, se declare la responsabilidad y se determine su alcance. Dicho
acto será notificado en forma reglamentaria, confiriéndole desde dicho instante todos los
derechos y deberes del deudor principal. Asimismo la derivación de la acción administra-
tiva a los responsables subsidiarios requerirá la previa declaración de fallido del deudor
principal y de los demás responsables solidarios, sin perjuicio de las medidas cautelares
que antes de esta declaración puedan adoptarse dentro del marco legalmente previsto.

Artículo 6. – Base imponible y liquidable.

Se tomará como base de percepción de esta tasa el número de personas y vehícu-
los utilizados en la prestación del servicio, así como los metros cúbicos de agua consu-
midos en dicha prestación , las horas computadas desde la salida hasta la llegada de los
citados vehículos al Parque de Bomberos y demás material utilizado.

Artículo 7. – Cuota tributaria.

A) Por horas de trabajo del personal 2014

Jornada Fuera jornada
Clase ordinaria (€) ordinaria (€)

A) Por horas de trabajo del personal:

Arquitecto o ingeniero 28,98 33,81

Aparejador o ayudante 20,43 28,95

Conductores bomberos 17,81 21,39

Bombero 13,37 17,81

a.1) Se computará el total del número de horas de trabajo causadas desde que el
personal sale del parque hasta su regreso al mismo.

a.2) La fracción de hora se estimará como hora completa. 

a.3) Las cantidades señaladas se entenderán automáticamente incrementadas en
función de los índices del coste de la vida que para cada caso se establezcan por el Orga-
nismo competente.

B) Por salida a incendios y permanencia de vehículos: 

Por cada salida del parque 55,20 55,20

Por cada hora o fracción 55,20 55,20

Cada kilómetro recorrido 1,08 1,08

C) Por salida a accidentes y permanencia de vehículos:

Por cada salida del parque 152,25 152,25

Por cada hora o fracción 152,25 152,25

Cada kilómetro recorrido 1,08 1,08
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D) Por utilización de material.

1.- Motobomba 53,92 53,92

2.- Motosierra 4,49 4,49

3.- Cortadora 4,49 4,49

4.- Espumógeno El valor El valor 
de la carga de la carga

5.- Extintor El valor El valor 
de la carga de la carga

6.- Material menor El 3% de El 3% de 
su valor su valor

7.- Salida normal de escalera móvil 43,63 43,63

8.- Equipo de rescate 17,97 17,97

Artículo 8. – Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplicables.

No se concederá ningún tipo de bonificación o exención.

Artículo 9. – Normas de gestión.

1. – De acuerdo con los datos que certifique el Parque de Bomberos, los servicios
tributarios de este Ayuntamiento practicarán la liquidación que corresponda, que será noti-
ficada para su ingreso directo en la forma y plazos señalados por el Reglamento General
de Recaudación.

2. – Cuando la intervención o asistencia de los bomberos se produzca fuera del Ter-
mino Municipal de Briviesca, se practicará la liquidación como si de residentes se tratare,
la cual será notificada igualmente para su ingreso directo en la misma forma y plazos a que
se refiere el párrafo anterior.

Artículo 10. – Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además
de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y
demás normativa aplicable.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A la entrada en vigor de la presente ordenanza fiscal, quedarán derogados en su
anterior redacción las tarifas y textos, aprobados por el Ayuntamiento Pleno.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el
Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2013 y una vez publi-
cada, entrará en vigor el día 1 de enero de 2014, permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación expresa.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día
31 de octubre de 2013, habiéndose expuesto al público en el tablón de edictos de este
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Ayuntamiento y publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos número 213, de
fecha 8 de noviembre de 2013, habiéndose elevado a definitiva por ausencia de reclama-
ciones en el periodo de información pública, de conformidad con el artículo 17 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo de 2004, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas,«Boletín Oficial del Estado» 59/2004, de 9 de
marzo, entrando en vigor, con efecto del primero de enero del año 2014, continuando su
vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación.

*  *  *



boletín oficial de la provincia

– 97 –

núm. 245 lunes, 30 de diciembre de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

NÚMERO 316

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN
DE LOS SERVICIOS DE MATADERO MUNICIPAL

Artículo 1. – Fundamento y régimen.

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria
reconocida al municipio de Briviesca en su calidad de Administración Pública de carácter
territorial en los artículos 4.1.a) b) y 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo previsto en los artículos 15 a 27 y 57
del Real Decreto Legislativo 2/04 , de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y Disposición Adicional 4.ª de la Ley Gene-
ral Tributaria.

Artículo 2. – Hecho imponible.

Están obligados al pago de la tasa reguladora en esta ordenanza quienes se bene-
ficien de los servicios o actividades, prestados o realizados por este Ayuntamiento, en el
Matadero Municipal.-

Artículo 3. – Devengo.

1. – La obligación de contribuir nacerá desde que tenga lugar la prestación del servi-
cio de utilización del Matadero Municipal, abonando los usuarios en la primera semana del
mes vencido.

Artículo 4. – Sujetos pasivos.

Tendrán la consideración de sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas
que utilicen los servicios del Matadero Municipal y demás que se refiere la Ley General
Tributaria.

Artículo 5. – Responsables.

1. – Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas
en esta ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una infrac-
ción tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades inte-
grantes del grupo serán responsables solidarias de las infracciones cometidas en este
régimen de tributación.

2. – Los copartícipes o cotitulares de las Herencias yacentes, comunidades de
bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán solidaria-
mente y en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de
dichas Entidades.

3. – Serán responsables subsidiarios de las Infracciones simples y de la totalidad de
la deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas,
los Administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia,
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incum-
plimiento por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las
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infracciones. Asimismo, tales Administradores responderán subsidiariamente de las obli-
gaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que
hayan cesado en sus actividades.

4. – Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala
fe no realicen gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones y que
sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.

5. – En todo caso, la derivación de la acción administrativa para exigir el pago de la
deuda tributaria a los responsables requerirá un acto administrativo en el que, previa
audiencia del interesado, se declare la responsabilidad y se determine su alcance. Dicho
acto será notificado en forma reglamentaria, confiriéndole desde dicho instante todos los
derechos y deberes del deudor principal. Asimismo la derivación de la acción administra-
tiva a los responsables subsidiarios requerirá la previa declaración de fallido del deudor
principal y de los demás responsables solidarios, sin perjuicio de las medidas cautelares
que antes de esta declaración puedan adoptarse dentro del marco legalmente previsto.

Artículo 6. – Tarifas. 2014

Euros

1.- La cuantía de la tasa reguladora en esta ordenanza será la fijada
en las tarifas contenidas para cada uno de los distintos
servicios o actividades.

– Por cada res de vacuno 0,47

– Por cada ternera 0,51

– Por cada oveja 0,81

– Por cada cordero de pasto 0,66

– Por cada cordero lechal 0,89

– Por cada porcino 0,30

2.- La tarifa resultante de los materiales especificados de riesgo (MER),
de conformidad a la liquidación que resulte de la repercusión por la
transformación de cabezas de ganado bovino y ovino.

3.- Se fija una cuantía de 1 euro por cada cerdo sacrificado por utilización
del Digestor.

Artículo 7. – Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplicables.

A partir de la vigencia de la presente ordenanza no se concederá ninguna clase de
exenciones ni bonificaciones en la exacción de esta tasa.

Artículo 8. – Normas de gestión.

El pago de la presente tasa se efectuará por domiciliación bancaria, pasándose los
recibos dentro de los cinco primeros días del mes posterior al hecho causante, en caso de
impago se seguirá el procedimiento estipulado en el Reglamento General de Recaudación.
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Artículo 9. – Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones y sanciones, se estará a lo dis-
puesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa apli-
cable.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A la entrada en vigor de la presente ordenanza fiscal, quedarán derogados en su
anterior redacción las tarifas y textos, aprobados por el Ayuntamiento Pleno.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el
Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2013 y una vez publi-
cada, entrará en vigor el día 1 de enero de 2014, permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación expresa.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día
31 de octubre de 2013, habiéndose expuesto al público en el tablón de edictos de este
Ayuntamiento y publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos número 213, de
fecha 8 de noviembre de 2013, habiéndose elevado a definitiva por ausencia de reclama-
ciones en el periodo de información pública, de conformidad con el artículo 17 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo de 2004, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas,«Boletín Oficial del Estado» 59/2004, de 9 de
marzo, entrando en vigor, con efecto del primero de enero del año 2014, continuando su
vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación.

*  *  *
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NÚMERO 319

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR ACTUACIONES URBANÍSTICAS

Artículo 1. – Fundamento y régimen.

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria
reconocida al Municipio de Briviesca en su calidad de Administración Pública de carácter
territorial en los artículos 4.1.a) b) y 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo previsto en los artículos 15 a 27 y 57
del Real Decreto Legislativo 2/04 , de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y Disposición Adicional 4.ª de la Ley Gene-
ral Tributaria.

Artículo 2. – Hecho Imponible.

1. – Constituye el hecho imponible de esta tasa la actividad técnica y administrativa
del Ayuntamiento, desarrollada con motivo de la tramitación, a instancia de parte, de toda
clase de documentos Urbanísticos que expida y expedientes de que entienda la Adminis-
tración o las Autoridades Municipales, asimismo la actividad técnica y administrativa, ten-
dente a verificar los actos de edificación y uso que hayan de realizarse dentro del Término
Municipal, para determinar si se ajustan a la normativa sobre suelo y ordenación urbana
sujetos a previa licencia, que se mencionan a continuación, de conformidad con lo previsto
en el artículo 97 de la Ley, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León:

a) Construcciones e instalaciones de todas clases de nueva planta.

b) Ampliación de construcciones e instalaciones de todas clases.

c) Demolición de construcciones e instalaciones, salvo en caso de ruina inminente.

d) Modificación, rehabilitación o reforma de construcciones e instalaciones.

e) Primera ocupación o utilización de construcciones e instalaciones.

f) Segregaciones, divisiones y parcelaciones de terrenos, a las que será de aplica-
ción lo previsto en la ordenanza fiscal número 201.

g) Construcciones de presas, balsas y obras de defensa y corrección de cauces
públicos.

h) Desmontes, excavaciones y movimientos de tierra en general.

i) Cambio de uso de construcciones e instalaciones.

j) Cerramientos y vallados.

k) Corta de arbolado y de vegetación arbustiva en suelo urbano y urbanizable.

l) Vallas y carteles publicitarios visibles desde la vía pública.

m) Construcciones e instalaciones móviles o provisionales, salvo en ámbitos auto-
rizados.

n) Otros usos del suelo que al efecto señale el planeamiento urbanístico.

2. – A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier docu-
mentación administrativa que haya sido provocada por el particular o redunde en su bene-
ficio, aunque no haya mediado solicitud expresa del interesado.
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Artículo 3. – Devengo.

1. – La obligación de contribuir nacerá en el momento de la presentación del docu-
mento a trámite, o en el de la expedición y entrega de aquellos que hayan sido solicitados
o provocados a instancia o en beneficio de parte, así cuando se inicie la actividad muni-
cipal que constituya su hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha
actividad en la fecha de presentación de la oportuna solicitud de licencia urbanística, si el
sujeto pasivo la formulare expresamente, sin perjuicio de que no se tramite el expediente
sin que el solicitante haya efectuado el pago.

2. – Cuando las obras se hubieren iniciado o ejecutado sin haber obtenido la opor-
tuna licencia, la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal
conducente a determinar si la obra en cuestión es o no autorizable, con independencia de
la incoación del expediente administrativo que pueda instruirse para la autorización de
esas obras a su demolición si no fueran legalizables.

3. – La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada es modo alguno
por la concesión de la licencia condicionada a la modificación del proyecto presentado, ni
por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez concedida aquélla.

Artículo 4. – Sujeto pasivo.

1. – Son sujetos pasivos contribuyentes las personas naturales o jurídicas, nacio-
nales o extranjeras y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tri-
butaria, que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación o expedición de
los documentos gravados.

2. – Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los constructores y con-
tratistas de obras, conforme se determina en la Ordenanza Fiscal General y en el 23. 2. b)
del Real Decreto Legislativo 2/04.

Artículo 5. – Responsables.

1. – Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas
en esta ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una infrac-
ción tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades inte-
grantes del grupo serán responsables solidarias de las infracciones cometidas en este
régimen de tributación.

2. – Los copartícipes o cotitulares de las Herencias yacentes, comunidades de
bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán solidaria-
mente y en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de
dichas Entidades.

3. – Serán responsables subsidiarios de las Infracciones simples y de la totalidad de
la deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas,
los Administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia,
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incum-
plimiento por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infrac-
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ciones. Asimismo, tales Administradores responderán subsidiariamente de las obligacio-
nes tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan
cesado en sus actividades.

4. – Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala
fe no realicen gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones y que
sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.

5. – En todo caso, la derivación de la acción administrativa para exigir el pago de la
deuda tributaria a los responsables requerirá un acto administrativo en el que, previa
audiencia del interesado, se declare la responsabilidad y se determine su alcance. Dicho
acto será notificado en forma reglamentaria, confiriéndole desde dicho instante todos los
derechos y deberes del deudor principal. Asimismo la derivación de la acción administra-
tiva a los responsables subsidiarios requerirá la previa declaración de fallido del deudor
principal y de los demás responsables solidarios, sin perjuicio de las medidas cautelares
que antes de esta declaración puedan adoptarse dentro del marco legalmente previsto.

Artículo 6. – Tarifas.
Euros

1. – Tasa por otorgamiento de licencias urbanísticas exigidas por
la Ley del suelo:

1.º- Cuando el presupuesto de ejecución fuere inferior a
12.000,00 euros 61,00

2.º- Cuando el presupuesto de ejecución fuere superior a 12.000,01
e inferior a 24.000,00 euros 71,05

3.º- Cuando el presupuesto de ejecución fuere superior a 24.000,01
e inferior a 36.000,00 euros 81,20

4 º- Cuando el presupuesto de ejecución fuere superior a 36.000,01
euros sobre el mismo 0,26%

5.º- Cuando se trate de licencias de primera ocupación o utilización de 
construcciones e instalaciones:

a) Si el presupuesto de ejecución de la obra para la que se solicite
licencia de primera ocupación o utilización fuere inferior a 45.075,91 € 25,12

b) Si el presupuesto de ejecución de la obra para la que se solicite
licencia de primera ocupación o utilización fuera superior a 45.075,91 € 0,0461%

6.º- Cuando se conceda licencia al proyecto de ejecución, separadamente
del básico, o a un proyecto reformado 0,0585%

Por aprobación del Proyecto de Ejecución, solo en el caso de que el 
Proyecto Básico y el de Ejecución se presenten en momentos distintos
y requieran dos resoluciones distintas, así como los supuestos en los 
que se presente un proyecto reformado, cobrándose la tasa cada vez
que se adopta una resolución.



boletín oficial de la provincia

– 103 –

núm. 245 lunes, 30 de diciembre de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

2. – El coste de ejecución material de la obra para la que se solicite la licencia, cuya
determinación inicial y provisional se efectuará de la siguiente manera:

a) Cuando se trate de obras menores, vallados, cerramientos y similares, conforme
al presupuesto de ejecución material que se presente junto con la petición de licencia,
siempre y cuando se encuentre suficientemente detallado y suscrito por quien haya de
ejecutarlas.

b) Cuando se trate de obras para las que sea exigible proyecto técnico, conforme
al presupuesto de ejecución material que el mismo contenga, debiendo asimismo estar
suscrito por facultativo competente y visado por el Colegio correspondiente, cuando ello
constituya un requisito preceptivo.

c) En todo caso, el Ayuntamiento se reserva la facultad de revisar el presupuesto de
ejecución de la obra de que se trate. Cuando según determinación de costos hecha por
los Servicios Técnicos Municipales, exista disparidad entre éstos y los que figuran en la
documentación aportada por el peticionario de la licencia, serán aquéllos los que sirvan de
base para la liquidación de la tasa que corresponda.

3. – La transmisión, prórroga o suspensión de licencias, previa autorización munici-
pal, determinará el devengo de una tasa con una cuota tributaria resultante de aplicar el
15 por 100 a los derechos liquidados por la concesión, con una cuota mínima de: 32,55.

4. – La notificación de la caducidad de la licencia, exigirá que el comienzo o termi-
nación de los actos de uso del suelo para los que fue concedida requiera de previa solici-
tud y obtención de nueva licencia. La cuota tributaria que se devengue por la concesión
de la nueva licencia se calculará siguiendo las mismas reglas que operaron para girar la
tasa por la licencia caducada.

5. – Independientemente de la cuota que se liquide, el titular deberá abonar todos
los gastos que se produzcan como consecuencia de los daños y desperfectos que se ori-
ginen en la vía pública o en los servicios municipales, con motivo de dichas obras.

6. – Las tasas a que se refiere el número anterior se satisfarán en todo caso y sin per-
juicio de lo previsto en la ordenanza fiscal número 102, Reguladora del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras.

Artículo 7. – Exenciones y bonificaciones.

A partir de la vigencia de la presente ordenanza no se concederá ninguna clase de
exenciones ni bonificaciones en la exacción de esta tasa.

NORMAS DE GESTIÓN

Artículo 8. – Liquidación.

El ingreso de la tasa por otorgamiento de licencias urbanísticas se realizará mediante
auto-liquidación. En consecuencia, la solicitud de licencia deberá ir acompañada del
impreso de auto-liquidación en el que se encuentre debidamente cumplimentado el apar-
tado relativo a la justificación del ingreso. No se dará curso a la tramitación de la solicitud
de licencia en tanto no vaya acompañada de la mencionada justificación.
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Artículo 9. – Liquidación provisional.

1. – Las auto-liquidaciones realizadas en base al presupuesto de la obra presen-
tado por el solicitante de la licencia tendrá siempre la consideración de provisionales. Esta
misma consideración tendrán las liquidaciones que se practiquen cuando el Ayuntamiento
advierta algún error en la auto-liquidación, siempre y cuando se practiquen durante el
transcurso de la obra.

2. – Adquirirán la condición de definitivas las liquidaciones de la tasa que se giren
una vez que haya concluido la obra, teniendo en cuenta su coste real y efectivo, modifi-
cando el Ayuntamiento la base imponible y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole,
en su caso, la cantidad que corresponda.

Artículo 10. – Fiscalización definitiva del coste.

La fiscalización urbanística del coste podrá efectuarse a lo largo del plazo de los
cuatros años siguientes a la fecha de conclusión de la obra, entendiendo por tal la fecha
en la que se haya presentado en el Registro General del Ayuntamiento el certificado final
de obra expedido por facultativo competente.

Artículo 11. – Infracciones y sanciones tributarias.

Se considerarán infracciones tributarias las tipificadas como tales en la Ley Gene-
ral Tributaria. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A la entrada en vigor de la presente ordenanza fiscal, quedarán derogados en su
anterior redacción las tarifas y textos, aprobados por el Ayuntamiento Pleno.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el
Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2013 y una vez publi-
cada, entrará en vigor el día 1 de enero de 2014, permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación expresa.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día
31 de octubre de 2013, habiéndose expuesto al público en el tablón de edictos de este
Ayuntamiento y publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos número 213, de
fecha 8 de noviembre de 2013, habiéndose elevado a definitiva por ausencia de reclama-
ciones en el periodo de información pública, de conformidad con el artículo 17 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo de 2004, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas,«Boletín Oficial del Estado» 59/2004, de 9 de
marzo, entrando en vigor, con efecto del primero de enero del año 2014, continuando su
vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación.

*  *  *
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NÚMERO 320

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA CELEBRACIÓN
DE MATRIMONIO CIVIL

FUNDAMENTO Y NATURALEZA

Artículo 1. –

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria
reconocida al municipio de Briviesca en su calidad de Administración Pública de carácter
territorial en los artículos 4.1.a) b) y 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo previsto en los artículos 15 a 27 y 57
del Real Decreto Legislativo 2/2004 , de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y Disposición Adicional 4.ª de la Ley
General Tributaria.

HECHO IMPONIBLE

Artículo 2. –

1. – Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa iniciada y
desarrollada con motivo de la prestación del servicio de matrimonio civil. Y ello aunque el
matrimonio no llegue a celebrarse por causa imputable a los contrayentes y sujetos pasi-
vos de la tasa.

2. – Se constituye el objeto de esta tasa la actividad administrativa desarrollada con
motivo de la celebración de matrimonios civiles, así como la celebración de ceremonia
por el Alcalde o, en su caso, por el Concejal en quién éste delegue, en los términos esta-
blecidos en el Código Civil y demás disposiciones vigentes.

OBLIGACIÓN DE PAGO

Artículo 3. –

Están obligadas al pago de esta tasa aquellas personas que soliciten contraer matri-
monio ante el Sr. Alcalde, conforme a los artículos 49, 51 y demás concordantes de la Ley
35/1994 de 23 de diciembre de modificación del Código Civil en materia de autorización
del matrimonio civil por los Alcaldes y tras aportar la documentación requerida al efecto
se les reserve día y hora para la celebración de la boda.

CUANTÍA DE LA TASA

Artículo 4. –

1. – La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza se fija en la cantidad de: 108,30
euros por matrimonio celebrada en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial.

2. – Serán de cuenta de los contrayentes o sus familiares los gastos de ornamenta-
ción y demás propios de la celebración, y reparación de las dependencias utilizadas en
caso de deterioro.
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NORMAS DE GESTIÓN

Artículo 5. –

1. – El servicio será prestado por el Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue, en el
Salón de Plenos de la Casa Consistorial.

2. – La obligación de pagar esta tasa que reconoce el art. 2 nace desde el momento
en el que se formule la solicitud para la celebración del matrimonio civil, realizándose el
pago mediante autoliquidación.

3. – Si por causa no imputable al obligado al pago del servicio éste no se prestara,
se procederá a la devolución del importe adelantado. La misma se hará efectiva una vez
que quede acreditada la no celebración o cancelación del matrimonio civil.

4. – Las deudas por esta tasa podrán exigirse por el procedimiento administrativo
de apremio.

EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo 6. –

No se aplicará bonificación alguna.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno
de la Corporación en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2013 y una vez publicada,
entrará en vigor el día 1 de enero de 2014, permaneciendo en vigor hasta su modificación
o derogación expresa.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día
31 de octubre de 2013, habiéndose expuesto al público en el tablón de edictos de este
Ayuntamiento y publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos número 213, de
fecha 8 de noviembre de 2013, habiéndose elevado a definitiva por ausencia de reclama-
ciones en el periodo de información pública, de conformidad con el artículo 17 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo de 2004, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas,«Boletín Oficial del Estado» 59/2004, de 9 de
marzo, entrando en vigor, con efecto del primero de enero del año 2014, continuando su
vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación.

*  *  *
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NÚMERO 321

ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RESCATE
DE PERROS Y OTROS ANIMALES DOMÉSTICOS DE LA VÍA PÚBLICA

Artículo 1. – Fundamento legal.

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria
reconocida al municipio de Briviesca en su calidad de Administración Pública de carácter
territorial en los artículos 4.1.a) b) y 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo previsto en los artículos 15 a 27 y 57
del Real Decreto Legislativo 2/2004 , de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y Disposición Adicional 4.ª de la Ley
General Tributaria.

Artículo 2. – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de servicios especiales,
rescate de perros y otros animales domésticos, y aquellos otros servicios que se recogen
en las tarifas de la presente ordenanza, siempre y cuando estén los perros sueltos en la
vía pública sin identificar.

Artículo 3. – Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de esta tasa los dueños titulares de los perros.

Artículo 4. – Responsables.

1. – Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas
en esta ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una infrac-
ción tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades inte-
grantes del grupo serán responsables solidarias de las infracciones cometidas en este
régimen de tributación.

2. – Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes
y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad eco-
nómica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán solidariamente
y en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas
Entidades.

3. – Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de
la deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas,
los Administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia,
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incum-
plimiento por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infrac-
ciones. Asimismo, tales Administradores responderán subsidiariamente de las obligaciones
tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado
en sus actividades.

4. – Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala
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fe no realicen gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones y que
sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.

5. – En todo caso, la derivación de la acción administrativa para exigir el pago de la
deuda tributaria a los responsables requerirá un acto administrativo en el que, previa
audiencia del interesado, se declare la responsabilidad y se determine su alcance. Dicho
acto será notificado en forma reglamentaria, confiriéndole desde dicho instante todos los
derechos y deberes del deudor principal. Asimismo la derivación de la acción administra-
tiva a los responsables subsidiarios requerirá la previa declaración de fallido del deudor
principal y de los demás responsables solidarios, sin perjuicio de las medidas cautelares
que antes de esta declaración puedan adoptarse dentro del marco legalmente previsto.

Artículo 5. – Base imponible y cuota tributaria.

1. – Por recogida y traslado a perreras o lugar equivalente o lectura de microchip:
10,00 euros.

2. – Por permanencia del animal en la perrera o lugar equivalente, por cada día o
fracción: 5,00 euros.

4. – Por asistencia veterinaria, medicamentos, vacunas, desparasitación, desinsec-
tación y otros gastos que se pudiera derivar: Coste del servicio + un 20%.

Artículo 6. – Administración y cobranza.

La tarifa por estancia en el depósito municipal o similar se aplicará por periodo de
24 horas o fracción, computables desde el momento de entrada y registro del animal hasta
que se persone el interesado en las oficinas de la Policía Local para el abono de las tasas
devengadas y retirada del animal, aún así si transcurrido un mes no se pasara el propie-
tario del animal se realizará la correspondiente liquidación para la cobranza en voluntaria
y demás trámites de gestión recaudatoria.

Artículo 7. – Exenciones y bonificaciones.

No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la tasa.

Artículo 8. – Devengo, declaración, liquidación e ingreso.

El devengo de esta tasa y la obligación de contribuir surge desde que se preste o
realice cualquiera de los servicios establecidos en los artículos anteriores, debiéndose
efectuar previamente a la recogida de los animales.

Artículo 9. – Independencia de las sanciones.

Las tasas previstas en la presente ordenanza son independientes de las sanciones
en que puedan incurrir los titulares o conductores de los vehículos en razón de los mismos
hechos que motiven el devengo de aquellas.

Artículo 10. – Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las san-
ciones que a las mismas correspondan en cada caso se estará a lo dispuesto en los artícu-
los 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.



boletín oficial de la provincia

– 109 –

núm. 245 lunes, 30 de diciembre de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el
Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2013 y una vez
publicada, entrará en vigor el día 1 de enero de 2014, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día
31 de octubre de 2013, habiéndose expuesto al público en el tablón de edictos de este
Ayuntamiento y publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos número 213, de
fecha 8 de noviembre de 2013, habiéndose elevado a definitiva por ausencia de reclama-
ciones en el periodo de información pública, de conformidad con el artículo 17 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo de 2004, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas,«Boletín Oficial del Estado» 59/2004, de 9 de
marzo, entrando en vigor, con efecto del primero de enero del año 2014, continuando su
vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación.
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